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CIOSOADMlNi STRATíVO DEL TRIBUNAÍJ
Suprem o.— Final del pliego 2:9.

PARTE OFICIAL

S. M. $1 R ey  Don Alfonso XIII 
(q. D. g .), S’. M. la R eina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R, el Príncipe de 
Asturias o infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

Habiéndose padecido varios errores 
<á'e copia en el Real decreto-ley de fe
cha 6 de Septiembre del corriente año, 
estableciendo la Asociación Nacional 
para la Defendí contra los Incendios 
de la riqueza forestal, se publica a con
tinuación debidamente ratificado.

EXPOSICION

SEÑOR: Los fines que el g o b ie r
no ge propuso al im pulsar la obra 
de la repoblación forestal con .el 
crédito inicial .extraordinario de 
100 m illones de pesetas, no podía 
lim itarse al logro de una prim era 
plantación o al éxito de una#- siem 
bras, aunque fuesen obtenidas 
después de m uchos y continuados 
.esfuerzos, bajo la dirección de una 
técnica propia y depurada por la 
experiencia y por la constante Ob
servación a que las extremadas 
condiciones4 de nuestro suelo y  c li
ma obligan.

E« quizá el menos im portante 
de los esfuerzos aquel que se rea
liza con el. prim er irppulso, nacido 
de una nueva idea o de un nuevo 
deseo. La siem bra o la plantación 
lograda es el prim er movimiento y 
la piedra fundam ental de la repo
blación; pero supone seguram ente 
en la escala de lo£ m éritos que 
han de ponderarse en la obra total 
de aquélla @1 prim ero, sí, pero qui- 
^á el menor;' de todos ellos.

La conservación del arbolado,

que ha de realizarse m uchas veces 
al través de generaciones su cesi
vas4, el constante desvelo por de
fenderlo de las innum erables cau
sas y circun stan cias que son con
trarias a su existencia, requieren 
la preocupación continuada, el 
concurso de un espíritu selecto y 
una voluntad tem plada en las aguas 
de una cultura nada vulgar. Siem 
pre, dado el carácter esencialm en
te egoísta del interés privado, es 
necesario garantizarle, y  más aún 
en m ateria forestal, que su esfuer
zo no se pierde, que sus sacrificio^ 
reportan una utilidad inm ediata y 
que se hallan guardadas y defen
didas sus aportaciones constantes 
para el total logro de la Obra in i
ciada en el montev

Desde el momento en que el tra 
bajo incorporado al suelo se con
vierte en arbolado naciente, y  éste, 
en colaboración con aquél, va acu
mulando crecim ientos, que repre
sentan los intereses del capital, 
suelo y vuelo, m  neeesatrio que se ga
rantice su perm anencia y  la segu 
ridad de que las  fuerzas n atura
les puedan seguir elaborando los 
elem entos precisos para llegar a la 
madurez del fruto, a la cortabili- 
dad del árbol o a la obtención éco-? 
nómica de los jugos y cortezas.

Es tanto más sensible la pérdi
da por un sin iestro  o enfermedad 
del arbolado, cuanto que represen
te la acum ulación de m uchas ren
tas, calladam ente producidas y 
ahorradas, hasta que el árbol ad
quiere la adecuada edad para su 
aprovecham iento, sin que adem ás 
puedan al - destruirse ser fácilm en
te reproducidas, como sucede, en 
general, con las obras artificiales 
que dependen de la mano del hom 
bre.

Sólo la organización social y  
los medios» que la técnica aconse

ja, en arm onía con aquélla, pueden; 
atenuar o hacer menos sensibles] 
los daños que se derivan de los] 
incendios y las p lagas en los morin 
tes*.

La defensa de la propiedad contra 
estos mailes fia de ser de tres mudan 
lidades diferentes. Una la que tien
de a prevenir y evitar las causas 
su destrucción; otra que trata dq' 
combatir por los medios conducentes! 
el siniestro o la plaga producidos, pa
ra llegar a su extinción, y, por últi
mo, la que se ocupa de la organiza
ción económica, que no .sólo quier§ 
evitar los males que se derivan del, 
siniestro producido, sino que resta
bleciendo financiera y socialmente 
estado anterior, ya que no puede res
taurarse el arbolado a medida del de
seo y esn plazo inferior a su desenvol
vimiento biológico, aumenta y  movi
liza los recursos económicos de 1)0®; 
propietarios, y con ello hace que se] 
multiplique y  mejóren los medios 
defensa y  sea menor el tanto ,pc&| 
ciento de los daños ocurridos.

La primeria ha- de recogerse en fajar 
disposiciones de carácter técnico, con
ducentes a la organización de la guar
dería, de los cortafuegos y  la policía; 
forestal en general, a la elección y¡ 
mezcla de las especies, a la tíírec^ 
ción de las cortas, y, en suma, & ©uaiL 
to dentro de la ordenación de un bos
que se refiere a este particular, com* 
pl ementar i o con las disposiciones fls* 
cales y  las sanciones que la Ley pe* 
nal de montes establece para los d i
ñad ores. I

En este último extremó, más quf 
disposiciones nuevas, se requiere háu 
tificar los fundamentos de las safolü 
Ordenanzas de 1833 y vigorizar y re
frescar, adaptando a las nuevas cir
cunstancias que el progreso lleva con
sigo aquéllas y otraé- dibposicionéal 
más recientes, porque lo más esen
cial de lo que pudiera desearse 
ellas se halla contenido, y llevar á l i
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práctica, realizando las Bt>rmas, que 
hasta ahora no han* salido de las pá
ginas oficj&fes en que se' hallan im- 
nres%s, por un servicio activo y me- 
¿orado y con el consiguiente afán que 
la Administración forestal pone en 
tan importante empeño, es hoy cuair 
to queda por hacer en lo que a pre
visión se refiere.

La segunda parte, referente a la ex
tinción, depende no yia sólo de una sa
bia legislación, sino de la organización 
de los trabajos, del personal y de liqis 
medios que para ello se tengan dispo
nible^, y singularmente de la mayor 
oportunidad en el brfipléo áe ios mis- 
mq§..

Es, pues, punto capital el disponer 
del número de hombres necesario pa
ra la extinción del fuego en sus co
mienzos, y para ello se crea un perso
nal de reserva que pueda acudir rápi
damente en cuanto sea preciso su es
fuerzo; sin perjuicio de las obligacio
nes señaladas a los vecinos que disfru
tan de aprovechamientos forestales en 
jas disposiciones vigentes, y de la san
ción de quedarse sin ellos en que in- 
curren en caso de negligencia o ner 
gatfva.

Con el mismo fin se propone la in
tensificación de los medios de aviso 
y comúnicaeién, y la organización áe 
depósitos o parques de herramientas 
y otros utensilios necesarios en los 
incendios.

La tercera parte comprende accio
nes de carácter técnico y social, por 
un lado, y de carácter eeo^toice por 
otro, constituido fundamentalmente 
por el Seguro forestal. En cuanto á 
este último se refiere, se tiene en 
cuenta la relación que le liga a los 
preceptos generales, ue la Comisaría de 
Seguros del Ministerio del Trabajo ,y_ 
en relación con la misma han de adop
tarse las medidas y disposiciones 
nerales referentes a las tarifas, póli
zas, contratos, cuotas y demás elemen
tos relacionados con la aplicación y 
desarrollo del Seguro forestal, sin per. 
juicio de que se utilice, en cuanto a 
los trabajos 'éenicos se refiere el per. 
sonal del Ministerio de Fomento, en 
la forma que reglamentariamente se 
acuerde.

Y, por último, se estudia algunas 
sanciones de carácter administrativo 
y se establecen en forma que no per
judiquen al interés privado ni al pú
blico, y que son en la practica a la vez 
de una gran eficacia y ejemplar i dad.

Por todo lo cual, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de some-

ler a la aprobación de V.: M. el si
guiente proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 6 de Septiembre de 192$.
h E ñ í ) St:

A L  E, ?, É  f , M.f !
RAFAEL • BfiN.rUMEA Y Burín. :

REAL DECRETO-LEY ’
PJú’m. 1.S-SS (rectificado)

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Fomento,

■Vengo en decretal5 lo sigu.ieut.-er

CAPITULO PRIMERO

Artículo' 1.° Se establece la Aso
ciación nacional para la defensa con
tra los incendios de la riqueza fo
restal, de todos los montes arbolados 
y en repoblación de pertenencia pú
blica con carácter obligatorio y para 
la propiedad particular, con arreglo 
a las normas y condiciones que en 
este Decreto-ley se establece, así co
mo las que dicte él Rey]amento eo-* 
rrespondiente.

Artículo 2/> -La defensa contra los 
incendios se establecerá el ;*sarro 11 an
do las tres fases de previsión, extin
ción y restablecimiento de la rique
za forestal incendiada, sin perjuicio- 
de qué a la vez se apliquen las san
ciones adecuadas a los dañadores de 
mala fe o guiados por la codicia. :

Artículo 3:° La Asociación Nació- .. 
nal para la defensa contra los in
cendies de los montes se regirá por 
una junta Superior que dependerá 
dél Ministerio de Fomento, aunque 
para los efectos correspondientes a 
la parte del seguro que está com
prendido dentro del concepto de Res
tablecimiento de la riqueza inendia- 
da, así corno para su aplicación y 
desarrolle, se relacione con la Comi
saría de Seguros del Campo del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión.

Artículo 4° La Junta Superior 
la Asociación Nacional para la defen
sa contra los incendios de montes se 
compondrá del Director general de 
Montes, Pesca y Caza, Presidente; dos 
Representantes riel Ministerio de Tra
bajo y Provisión, uno por la Comisa
ría de Seguros y otro por el Instituto 
NacinaT de Previsión; un Representan-, 
te del Ministerio de Hacienda y otro 
del de Economía; seis Vocales propie
tarios representantes de las Diputa
ciones, ‘ Municipios, Establecimientos 
públicos, y dé ios propietarios par
ticulares que se designen por el Mi
nistro de Fomento, y cuyo número 
podrá variarse a juicio de éste; i*n 
Inspector de Montes del Consejo Fo
restal, y dos Vocales técnicos, uno de

ellos Ingeniero dé Montes y otro 'ex^ 
perto en materias referentes al según 
ro en general, y un Secretario, sin yô ' 
ni voto, de libre elección del Ministril 
de Fomento. . ;

Artículo 5.° La Junta Superior ckf 
la Asociación Nacional para la defen-* 
sa contra los incendios de los montes! 
funcionará como entidad autónoma  ̂
con personalidad jurídica plena para; 
todos los efectos legales administrati
vos y civiles que se deriven de las fa~* 
cuitados que este Real decrelo-le^ 
concede, excepción hacha de las limin 
tac iones que le impongan Jas disposi* 
ciones del Ministerio del Trababa 
ferentes & la implicación del seguro 
restal. j

CAPITULO II i
' •• d

De la previsión contra ios h\ceiidbó^ !

Artículo 6.° Quedan en todo su yi-s j 
gor vigentes todas las disposMoiiég] 
que se refieran a los incendios M ' 
montes públicos díctate desde las .01̂  1 
denanzas de 1833 y, ^ingularmeiite, í&¡ 
Real orden de 5 de Mayo do i'SBl y! 
la de 28 de Julio de *&8S, en cuanta; 
se relaciona con la previsión de. losf 
incendios, y asimismo la Real arden* 
de 1.° de Junio de y otras dis*j 
posiciones que la Junta Superior dé i 
la Asociación Nacional de defensa con*1̂ 
tra incendios se encargará de reior-: 
mar y codificar en el plazo de un mes* ¡ 
elevando su trabajo a la aprobaciónj 
del Ministro de Fomento,, para lo^qué l 
tendrá en cuenta aquellos motivos o,, 
causas de incendios que no se hallen 
previstos en aquellas disposiciones co-?> 
mo consecuencia de los nuevos «ade-/ 
lantos de la ciencia que la vida mo-J 
derna ha introducido, principalmente] 
las condiciones de energía eléctrica,- 
la intensificación de los medios pro-L 
puestos en pireceptoe anteriores y eu-u 
ya eficacia no se haya visto corroTjo-i 
rada en ía práctica, como es en cuaxr< 
to atañe .a las fajas que deben estar; 
limpias y desbrozadas a nno y otro5 
lado de las vías férreas, la vigirandüt: 
que en ellas debe ejercerse y la res- ĵ 
ponsabiíidad concerniente a las Com-*j 
pañías respectivas, los fuegos peroro- j 
za, la quema de despojos de las cor- j 
tas y otros hechos que - siguen hoy; 
siendo origen áe incendios, a pesar dé .i 
lá forma legal en que se conceden. ;

Artículo 7.° La Junta Superior de; 
la Asociación Nacional propondrá al 
Ministro de Fomento la plantilla y  
distribución del personal del Cuerpo 
de Guardería permanente y que m ti 
cargo a presupuestos del Estado sean 
necesarios para los fines de este De> 
creto-ley, y también las modalidadei
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y reformas que á su ju icio  deben.in
troducirse en su organización.

Artículo 8.° Se nombrará asimismo 
*or el Ministerio de Fomento Guardas 
temporales en las épocas de mayor 
riesgo, a fin de reforzar la vigilancia, 
para cuyos gastos se consignará én 
<os presupuestos ordinarios la canti
dad. justificada que. sea precisa. La 
Guardería permanente o temporal que 
j?xijau las zonas repobladas durante el 
-plerfodo de repoblación, so hará con 
'iraligo al presupuesto' extraordinario.

Articulo 9.° Los Ingenieros Jefes 
jác los Distritos Forestales remitirán 

la Junta Superigr de la Asociación 
Nacional una * própüéita Estacio
nes de vigilancia, instalación dé telé
fonos y estaciones radio-telegráficas 
'de telecomunicación, aparatos de se
riales, casas de herramientas y útiles 
Adecuados, 'depósitos de ascuas, cam
pos de aterrizaje para aeroplanos, 
aparatos, máquinas y; otros medios 
que crean’ indispensables para comba
tir los incendios en relación con las 
Características naturales de la- región, 
]son el fin dé que aquélla los examiné

?'*veá el medio de realizar la propues- 
a, bien con fondos propios o forman- 

¡do y elevando al Ministro de Fomento 
lia propuesta definitiva correspon
diente.
. Artículo 10. Quedan autorizadas 
Jas Asociaciones Forestales particula
res y desde luego las Federaciones 
|e Montes públicos y particulares 
previstas en las Instrucciones de Or
denación y én los Reglamentes del 
Consorcio Resinero, referente a la 
Explotación de los montes para for
mular o proponer la organización de 
jjps servicios de incendios adecuados 
% sus zonas de ajproveohamiíento v 
¡que han de ser aprobadas por el Mi
nisterio de Fomento, previos los in
formes del Ingeniero Jefe de Montes 
]|e la provincia-y de la Junta Supe
rior de la Asociación Nacional 

Artículo 11. El Instituto Forestal 
le  Invstigaciones y Experiencias es
tudiará, el aprovechamiento adecuado 

de mayor rendimiento que puede 
ner el matorral de las calles, calle

jones y cortafuegos de los m o n t e s  
para m ejor compensar con su valor 
£n venta los gastos necesarios para 
ja limpia de aquella superficie.

CAPITULO III
¡ 'De la extinción de los incendios.

Artículo 12. No obstante lo a-pijn- 
jhdo en el artículo 6.° de este Deere- 
jp-ley sobre las disposiciones vigen
te^ queda singularmente señalada.

por su  importancia, la obligación de • 
los vecinos y usuarios de los montes 
que tengan aprovechamientos y dere
chos pendientes en los mismos de 
acudir a la extinción, y, en caso con
trario, se les privará de aquéllos por 
el tiempo señalado en el artículq 150 
de las Ordenanzas, variables 'de uno 
a cinco años.:

Artículo 13. En cada Ayuntamien
to se organizarán retenes de reserva, 
formados ipor los vecinos que perte
nezcan ai Somatén, y que serán mo
vilizados en los momentos de íñeem. 
dio, movilización que. se* llevará a 
efecto a instancias del Ingeniero Jefe , 
de M o n t e s  de la provincia, dando 
cuenta de ello al Alcalde, quien dará 
las órdenes oportunas a la Guardia 
civil y al Cabo de Somatén para su 
cumplimiento. Se concederán al per
sonal así nombrado lais indemnizacio
nes y retribuciones correspondientes 
por losTVabajos que realice en !a ex
tinción de un incendio.

Artículo 14, Quedan autorizados 
los Alcaldes de los pueblos para uti
lizar el teléfono y el telégrafo, aun 
én las horas fuera de servicio, para 
dar cuenta de los incendios produci
dos y las órdenes necesarias, con el 
fin de que el personal y los elemen
tos indispensables lleguen lo más rá
pidamente p o s i b 1 e al sitio del si
niestro. .

Artículo 15, La organización de 
trabajos de extinción se hará en la 
forma prevista en la Real orden de 5 
dé Mayo de 1881.

CAPITULO IV
Restablecimiento de la riqueza fores

tal incendiada.
A rtícu lo 16. El restablecim ien

to de la riqueza forestal incendia
da com prende, por un lado, el con 
cepto económ ico del seguro y por 
otro el técn ico y socia l de su apli
cación , dependiente el prim ero de 
la Com isaría de Seguros del Cam
po, y el segundo, del M inisterio de 
Fom ento.

A rtícu lo 17. Para los efectos 
de este D ecreto, se considerarán 
form ando parte de la A socia ción  
Nacional con carácter obligatorio a 
todos los m ontes arbolados, dehe
sas y plantíos en general pertene
cientes al Estado, a las1 D iputacio
nes, a los M unicipios y E stableci
m ientos públicos y con  carácter 
voluntario a aquellos particulares 
que lo deseen, teniendo en cuenta 
las excepciones y p rescripciones • 
de este Real decreto en las zonas

de grandes m asas foresta les, e¡n 
que el tanto po^ ciento dé la  p ro 
piedad particu lar sea pequeño, sé 
podrá, previo in form e de la Junta- 
Superior de la A sociación  Nacional 
y después de. haber oído al intere
sado, decretar la obligatoriedad 
del seguro para aquella propieciad¿ 

En los casos en que no se hayg 
decretado, la obligatoriedad del ge-, 
guro, se podrá, sin em bargo, lle 
gar a la expropiación  forzosa  dé 
las fincas particulares en que se 
dem uestre un abandono manifies*-* 

To en la&. precauéíPS©?. que deben, 
tom arse para évitáíy un incend io , 
o cuando habiéndose producido al
guno, y m ucho más en caso de re-, 
incidencia, resulte perjudicada la 
propiedad pública a consecuencia  
de la desorganización  de la de an 
particu lar determ inado.

Recíprocam ente, si el incendio, 
originado én fincas aseguradas lle 
gara a invadid la propiedad no 
asegurada colindante, podrá la 
A sociación  Nacional ayudarle a la. 
repoblación  a cam bio de un .carrón 
extraordinario, que cobrará al pa£-. 
ticular, y  la obligación  d e 'q u ed a s  
éste después asegurado.

A rticu lo 18. Para la definición 
de la prim a o canon, así com o o tipa 
extrem os correspondientes a la o r
ganización  del Seguro forestal -j¡ 
la va loración  de los. daños, infoiya 
m ará la Junta Superior a la Com i
saría de Seguros del Garnpo en la 
form a y extensión qive ésta deter> 
mine, pero sin dejar de tener eii 

ycuenta los .siguientes extrem os: 
Prim ero. La.s diferentes condi

ciones naturales de las re g io n a l 
españolas que llevan con sigo  di-i 
vorsidad m anifiesta en la con sti
tución de las m asas arboladas y d i« 
ferencias consiguientes en el r ies
go, y, por tant%  en la - prim a o 
cuota que ha de establecerse* 

Segundo. Dentro de cada región  
tfe distinguirá los m ontes de espe
cies resinosas de los. de. h oja  p la 
na o de especies fro n d o sa s ,, y en 
cada uno de ellos la edad, el .trata
m iento y el m étodo de beneficios^ 

Tercero. Gomo circunstancias 
especiales, se apreciará la p rox i
midad a las vías férreas, a la» 
conducciones de energía eléctrica» 
la organ ización  contra el incendio 
-que acredite tener el prop ietario , 
tanto en personal y  m aterial pomp 
en el esm erado e sta d o . en que sé 
hallen las calles y cortafuegos- y
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fcu a c e r ta d o  tra z a d o  y d is tr ib u c ió n .
La v a lo ra c ió n  de ios d añ o s  p ro 

d u c id o s  p o r  el incendio; se (.som e- 
J c rá  a Jas in s t ru c c io n e s 1 que a p ro 
p u e s ta  de la J u n ta  S u p e r io r  a c u e r 
de la Go.misa.'ríá de .Seguros j del^ 
C am po, y que h a n  de basar&'e en 
la  neces id ad  de que al p ro p ie ta 
r io  debe re s ta b le c é rse le  en la  s i 
tu a c ió n  f in a n c ie ra  en  que se h a l la 
ba lo más pro'niíuuente p o sib le : es d’e- 
ídr* pon la re n ta ' y - e l  c a p ita l a n 
tig u o s , deb iendo , p o r  tarilfr, h a c e r 
le  la e s tim a c ió n  del im p o rte  de lo?  
[Objetos d e s tru id o s  pop su  v a lo r

erg a  d ó m in u m ” , o "sea b asad o  en 
3el ta n to  a que fu n c io n a b a  el m o n te  
#1 o c u r r ir  el s in ie s tro .

Los p ro d u c to s  sa lv ad o s  dei in 
cen d io  se e s t im a rá n  p o r  su  v a lo r 
A ctual

A rtículo  19. La Asociación Nacio
nal p a ra  la D efensa contra los ineein- 
\<3íos de la riqueza foresta l podrá  es
tablecer, con la aquiescencia de Jos 
&sqc i ados, en determ inad  a s zonas, uin 
teca rg o  sobre el canon anual p a ra  el 
fiaso en que se qu iere  p rever el riesgo  

fincas no aseguradas, pero  cuya 
Conveniencia de asegurarlas sea m a
nifiesta.

A rtículo  20. P a ra  los efectos de 
|&$te Decreto, se organizará p o r la Aso. 
ila c ió n  Nacional una Caja que tendrá  
¡pop base las cuo tas anuales p rev ias 
ftue se cobren a los asegurados, y co
rresponderá  a la Com isaría del Seguro 
^£1 Campo cuanto  afecte a la cobran
za, adm inistración  y abono de indem - 
(Ljzaeiones, pudiendo delegar esta fun . 
pión o p a rte  de la m ism a en la Ju n ta  
J&uperior, con el fin de fac ilita r los 
¡servicios.

A rtículo 21. El E stado destinará  a 
Jos fines de l a  D efensa cap tra  incen- 
Óios que se creá po r este D ecreto-ley 
|rn  capital inicial que nó  pasará  del 
(  po r 100 d,el p resupuesto  e x tra o rd i-  
ÍJario destinado a la repoblación, de 
feuyo fondo podrá d isponer en  la me- 
g ida precisa p a ra  el cum plim iento  de 
&us obligaciones con la Com isaría en 
^cuanto afecta al pago del canon co
rrespond ien te  a las zonas pobladas, 
ftóí como p a ra  las expropiaciones y 
jotros gastos necesarios p a ra  ¿?J cum 
p lim ien to  de los extrem os de este De- 
ferefcv-ley. ...........

Las cantidades precisas p a ra  abo
lla r el canon an u a l que corresponda 
§>ara los efectos del Seguro de los 
¡jhonte-s ya form ados y en explotación, 
Jpíqpiedad: del Estado, constarán  en 
Í qs presupuestos ord inarios del m i s -  : 
ín.o, y el canoa cor reso ondiente a los

dem ás m entes de u tilidad  pública se 
descontará de su ren ta  y con carácter 
de m ejora.

A rtículo  2 2. Independientem ente 
de las p rescripciones de la Com isaría 
de Seguros del jCámpp, se tendrán  en 
cuen ta  la s J s ig u ien te s :

En los sin iestros de lo? m ontes re 
tendrá . la Asociación la p a rte  de. in
dem nización necesaria  p a ra  la repo
blación de la superficie incendiada, 
devolviéndola a medirla que se ju s tifi
que el haberla  efectuado, y en todo 
Ga|q no pasará  del 20 por 100 de la 
to ta l indem nización la que se entregue 
h as ta  que se haya repoblado la p a rte  
incendiada.

En los m ontes del E stado se dedi
cará la to talidad a la repoblación del 
m onte en el que haya ocurrido  el s i
n iestro .

En los m ontes m unicipales, cuando 
no haya m erm a en la posib ilidad de 
los m ism os como consecuencia del in
cendio, o no fu e ra  necesaria o tra  r e 
población que la  de la  superficie in 
cendiada, se in v e rtirá  la d iferencia 
en tre  el im porte  de la nueva repobla
ción y el to ta l de la  indem nización 
que corresponde al p rop ie ta rio , en lá
m inas del E stado in transfe rib les  y 
que "sólo podrán can jearso  por los v a 
lores equivalen tes qu* se adquieran  
en propiedad forestal.

E n  caso necesario  podrá dedicarse 
la to ta lidad  de la indem nización a la 
repoblación del m onte sin iestrado  o 
de. o tra  superficie del m ism o dueño 
que necesite la repoblación.

A rtículo  23. Las superficies p ú 
blicas incendiadas se aco tarán  ai pas

to r e o  y se repob larán  en la época que 
el M inisterio de Fom ento acuerde, p u 
diéndose, p rev ia  justificación técnica, 
repob la r en lugar de aquéllas o tras 
superficies análogas a  las incendiadas 
y en sitio  d istin to , siem pre *que fu e 
ren  de la  m ism a entidad p rop ie taria .

A rtículo  24. En todos los m ontes 
en explotación se pestaiú de su posi
b ilidad decenal o periódica el volum en; 
del arbolado destruido y del que sea 
necesario  aprovechar como consecuen
cia del incendio.

E n el caso de que la gradación nor
m al de las clases de edad esté asegu
rada y que, previos los inform es téc
nicos correspondientes, pueda garan
tizarse , a pesar de lo destru ido, la 
continuidad de la ren ta  anual, 'p o d rá  
m antenerse la posibilidad establecida 
para, el período  correspondiente de 
Ordenación*

A rtículo  25. Servicio de E sta 
d ística de la Producción foresta l su 
m in is t r a r á . a la Ju n ta  S uperior los

datos que obren é.ti su  poder para» é  
cálculo aproxim ado de las pírimerá?. 
cuotas o prim as del seguro.

Los Ingenieros Jefes de los D isten . 
tos forestales rem itirán  al Servicio d* 
E stadística, en el plazo de dos meses, 
la relación anual de la superficie, to 
tal incendiada duran te el últim o q u im  
quem o y el valor de lo destruido* y  de 
los dem ás daños y perju icios qiig m  
hayan  originado.

CAPITULO V

De las sanciones.

A rtículo 2G. Además de tas pensil: 
determ inadas en Jas. disposiciones yb 
gentes para  el delito  de incendios e í 
los m ontes, podrán acordarse medtdar 
de orden adm in istra tivo  condUcjaptev 
a castigar a los incendiarios, y qpif af 
regu la rán  en el Reglam ento oportuno-

A rtícu lo  27. En el casó en que 11 
parte*de indem nización de un Muni
cipio haya tenido que em plear en I&- 
m inas, de acuerdo con el ■ artícu lo  22, 
supjere al 70 por 100 del valo r’ 
m onte al repoblarse la parte  ineen* 
diada, p asará  éste a fo rm ar parte;, del: 
patrim onio  forestal del Estado an te  1& 
indem nización correspondiente, y . el' 
abono al ptueblo de la parte  de irejata. 
que procede y corresponda al resto* m  
dañado.

A rtículo  2S. Por excepción, y pire* 
vio inform e de la Ju n ta  S u p e r io r  M  
la  Asociación Nacional y de. los 
m es técnicos pertinen tes, se sulspefi* 
derá  po r los años que se acuerdb II: 
repoblación  ele lo ■ .incendiado en 
tes públicos.

A r t í c u l o  a d i c i o n a l

La Ju n ta  redactará  en el plazo el* 
u n  m es el oportuno- Reglamento |W *  
el desarro llo  de este Real decreto«~l&y

Dado en Palacio a seis de Sep trena* 
bre de m il novecienf-w veintinut-vaL 

AJLFÜN VÜ
El Ministro da Fomento,

Rafael B enjum ea  y  B u r in .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
N úm . 1 .2 1 5 .

E xcmo. Sr. V i s t a  la com unicación 
d irig ida a este M inisterio por el emi^ 
nontísim o señor Cardenal Primado* 
P residen te de la Ju n ta  delegada del  
R eal Ptronato  Eclesiástico  y atendi
da la circunstancia de que du ran te  eí 
mes de O ctubre corrien te  tendrá® 
oue es ta r ausentes de sus r e s id e n c ié
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yarios Prelados y muchos Sacerdotes 
que forman parte de las peregrina
ciones a la ciudad del Vaticano con 
motivo del Jubileo de Su Santidad,

S. M, el R'e y  (q . D. g .) se ha servida 
disponer qup los actos de elección de 
Vocales de la Junta delegada del Real 
Patronato Eclesiástico, que, conforme 
al artículo 8.° de su Reglamentes de- 
t e n  efectuarse en el presente mes de 
Octubre, se aplacen hasta la primera 
quincena de Noviembre próximo.

De Real orden lo digo a V. Emma; 
para su conocimiento y efectos con- 
siguientes. Dios guarde a V. Emma. 
muche-s años. Madrid, 1.° de Octubre 
de *929.

PONTE

Señor Cardenal Arzobispo de Toledo, 
Presidente de la Junta delegada del 
Real Patronato Eclesiástico

Núm. 1.216
Consignado, en el vigente presu

puesto ordinario de gastos de e s t e  
Ministerio, capítulo 15, artículo úni
co, un crédito de 100.000 pesetas para 
aumentar la subvención de que dis
frutan. los Seminarios conciliares; re
cibidos los informes oportunos y te
niendo en consideración el mayor nu
mero de enseñanzas que se dan en les 
Seminarios metropolitanos y en el de 
Salamanca,

S. M. el R'e y  (q. D. g.) &e ha servido 
disponer que la distribución del ex
presado crédito de 100.000 pesetas se 
haga en la siguiente forma:

Dos mil quinientas pesetas a rada 
une. de los nueve Arzobispados y del 
Obispado, de Salamanca; total, 25.000 
pesetas; y

Mil quinientas pesetas a cada uno 
de los demás Seminarios.;

Lo que d.e Real orden comunico a 
V. S., de acuerdo con la conformidad 
prestada a los efectos del artículo 27 
del Reglamento' de 3 de Marzo, de 1925, 
por el Interventor Delegado en este 
Ministerio de la Presidencia del Tri
bunal Supremo de la Hacienda públi
ca en la función que a aquélla le com
pele como Interventor general de la 
Administración del Estado, a fin de 
que por esa Ordenación se expidan 
los correspondientes libramientos en 
la forma acostumbrada. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, í.° de 
Octubre de 1929.

PONTE

leñar Ordenador de pagos de este Mi
nisterio.

N úm . 1.217
Ilmo. Sr.: S. M, .el Rey (q. D. g.)a 

con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de To
rrente* de primera clase, a Da
río Meleiro Tejada, que sirve el de 
Arévalo.;

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años,, Madrid, 1.° de Octubre de 
1 9 2 /

PONTE
Señor .Director general de los Re

gistros y del Notariado..

Núm. 1.218

Ilmo. Sr.: S. M. el Ruy (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 3 03 'de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo del Escorial, de segunda 
clase, a D. Garlos Martínez García, 
que sirve el de Gieza.

De Real orden lo digo a Vu. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. L muchos 
años.: Madrid, 1.° dé Octubre de 
1929

PONTR
JSbñor Director general de- los Re-* 

gisiros y del Notariado.

Núm 1.219

Ilmo. Sr.; S. M. el REy (qs D. g .), 
con sujeción a lo dis’puesto en el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro .de la Propiedad de Medi
na Sidonia, de tercera clase, a don 
Rafael García Valdecasas Torres, 
que sirve el de Purchena.

De Real orden lo digo a V, I. pa
ra su conocimiento y-efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. machos 
años. Madrid, 1.° de Octubre de 
i929,

• PONTE
Señor Director general de los Re

gistros y del Notariado,

Núm. 1.220
Ilmo. Sr.; S. M. el Rey (q, D. g.}, 

:on sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Oastuera, de

tercera clase, a D. José María Agui- 
lar Morales, que sirve ei de. Ügíjar.

De Real Orden lo digo a V. I. para] 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 1,° de Octubre de 1929.

PONTE. ...
Señor Director general de los Regí# 

tros y del Notariada.

N ú m . 1.221
Ilmo; Sr.; S. M. el Re y  (q. D. g.)¿ 

con sujeción a lo dispuesto en ei ar- 
tículo 603 (fe la iey Hipotecaria, h i  
tenido a bien nombrar para el Regis^ 
tro de la Propiedad de Olivenza. dé 
tercera clase, a D. Maximiliano' Fer-: 
nández de León, que sirve el de lie -  
dr ahita.

De Real orden lo digo a V. I. para] 
su conocimiento y efectos oportunos* 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, l.°- de Octubre de 1929.

p on te ' \
Señor Director general de los Regfr* 

tros y del Notariado.

Núm. 1.222
Ilmo. Sr.: S. M. el  Rey (q. D. g,)t 

con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, kg  
tenido a bien nombrar para ei Regia-* 
tro de la Propiedad de ViRaipaxido, d f  
tercera cíase, a D. Vicente .Garcíay 
Puertas, que sirve el de Valderrobrea.

Be Real orden lo digo a V. I. para} 
su conocimiento y efeóíos oportuno^ 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 1.° de Octubre de 1929. ,

PONTE |
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Núm. 1222.
Ilmo. Sr.; S  M, el REY (q. fí- g.-& 

con sujeción a lo dispuesto en e | 
artículo 303 de la ley Hipotecaria^ 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Ame-* 
do, de cuarta clase, a D, Leoncio 
Pérez y Pérez, que sirve el de Gira-* 
nadilla.

De Real orden lo digo a V. I. pan 
ra su conocimiento y efectos epar-s 
tunos. Dios guarde a V, I. muchos 
años. Madrid, T.° dé Octubre d<S 
1029.

PONTE
Señor Director general de los Rq** 

gistros* y del Notariado,;
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Núm.  1.224
limo. Si\r S, M. el R&y  íq. D. g ,),

con sujeción A  lo dispuesto en el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria* 
lia tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de San
tiago, de cuarta4 clase, a I). Jesús 
Pintos Reino, que sirve el de Cam
bados.

De Real orden lo digo a Y.- I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios .guarde a V ."L  mutehos 
año#.* M¿béríd, t.° de Octubre de 
Í92&¿ ’

PONTE

.Señor Director general de los Re
gis tros* y del Notariado.

Núm. 1.225

limo. Br.: S, M. el R e y  (q. D. g ,} t 
con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Viver, 
de cuarta clase, a D. ManUel Za-. 
pater García, que sirve el de TQ- 
ruel.

De Real orden lo dig'D a Y. I. pa*- 
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. 1. muchos 
años. Madrid, 1.° de Octubre de 
1929;

PONTE

geñor Director general de los Re
gistros' y del Notariado..

N úm. 1.226

limo. Br. : S. M. el Rey (q. D. g.j , 
fcon sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Alfa-. 
ro> de cuarfa clase, a D. Jos*é Fer
nández Mirón, que sirve el de Be* 
cerreá.

De Real orden lo. digo a V¿ I. pa
na en conocimiento y efectos apor
temos Dios guarde a Y. I. muchos 
años, Madrid, l.<* de Octubre m  
1929,

PONTE

ieñof TRrectoY general de les Re
gistros» j  del Notariado.

MINISTERIO DE MARINA

R e a l o rd en  
Núm. 81.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.),
teniendo en cuenta el Real decreto del

Ministerio de Fomento de 22 de Mar
zo último, y de acuerdo con lo infor
mado por ésa Dirección generai, ha 
tenido a bien autorizar el abandera
miento de la draga marina de succión 
“ Guipúzcoa” , propiedad de la Socie
dad anónima “Empresa General de 
Construcción” , que es necesaria para 
las obras de mejora del canal de en
trada del puerto de Pasajes, de que 
aquelia Empresa es adjudicataria.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. E. para su conocimiento' y efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos ares. Ma
drid, 27' de ■•Septiembre de 1929.

E31 Vicealniirante encargado del despacho,
JOSE NÜÑEZ

Señor Director general de Navegación.
Señor Comandante de Marina de
Bilbao'. Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 733

Vkto eti expediente promovido por 
D. Eugenio Muñoz Mena,.. Ayudante del 
Laterntorio quimicó de la - Aduana de 
Santander,, en soHeitud de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.)* de confor
midad con lo  dispuesto en el artículo 
33 del RegíMiento m  ? d e  Septiem
bre de 1918 y Real m á m  ./ée 12 de 
Diciembre de 1924,. se tea servido con
ceder al referido funcionario un mes 
de licencia, por enfermo, con sueldo 
entero.

De Real oréen lo digo a V. B. piara 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
30 de Septiembre de 1929.

ISl Director generai de Aduanas,
VERBEGUER

Señores ...

Núm. 746

Excmo. Br.: Visto el expediente pro
movido por D. Emilio Iznardi Mosso, 
Contador de cuarta clase del Cuerpo 
auxiliar de Contabilidad, en !a Teso- 
rería-Ckmtaduría d i Hacienda de To
ledo, en solicitud de licencia piara 
asuntos propios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por su,inme
diato Jefe, se tea servido concedérsela 
por tres meses, durante cuyo plazo 
no devengará haberes el interesado, 
con arreglo al artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden, y en virtud de la 
delegación que ten&o conferida, lo

Núm. 741

Excmo. Br.: Yisto ei expediente pro»1 
movido por D, Luis García Lozano 
Contador de cuarta c’ase del Cuerpo 
auxiliar de Cjmtabiitcfad, con destirwf 
en la Tesorería-Contaduría de Hán 
eienda de Granada, en solicitud de IS-t 
cencía por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de cóhfor^ 
mi dad con lo informado por su inme 
diato Jefe, se tea cérvido concedérsete!

¡ por un mes, con sueldo entero, segúi? 
el caso primero del artículo 33 dé? 
Reglamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden, y en virtud de 1$ 
delegación que tengo conferida, Id 
digo a Y. E. para los debidos efectos» 
con devolución del expediente. Dk# 
guarde a V. E. muchos años. Madrid^ 
1.° de Octubre de 1929.

ARTURO FORGAT ;

Señor Director general de Tesorería f  
Contabilidad.

MINSITERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 1.143
Excmo. Br.: S. M. el Rey (q. '&  

tea tenido a bien nombrar a D, José 
María La casa Portas Inspector segtm- 

. do de géneros medicinales de la Aduar 
na de Caníranc, por reunir las condii* 

'ciones reglamentarias.
De Real orden lo digo a Y. E. par& 

su conocimiento, el del interesado y¡ 
demás efectos. Dios guarde a V. El» 
muchos años. Madrid, 28 de Septiem
bre de 1929.

MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Huesca. :

digo a Y. E. para los debidos efectos* j 
con devolución del expediente. Piog;
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,/ 
1.° de Octubre de 1929.

ARTURO FORCATi 1

Señor Director general de Tesorería; y 
Contabilidad.

Núm. 1.144

Ilmo. Sr. : La próxima reunión parí 
l/a revisión del Convenio Telegráfico 
internacional, aconseja reorganizan 
cuanto se relaciona con este servicia 
en la Dirección general de Telégrafo^ 
constiL^endo una Sección que fiebf'
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denominarse dé “Tráfico Internacio
n a l” , dependiente de la Subdireocióii 
general, en la que queden fusionados 
Jos actuales Negociados séptimo y oc
tavo, de Servicio y Contabilidad initeé- 
Pacional, respectivamente.

Esta Sección deberá tener termina
do cuanto se refiere a tarifas interna- 
feiomales para el año 1932, £n d  que 
lita de celebrarse la revisión del Coii- 
yenio, y ha de tener preparado, de 
^cuerdo con la Oficina Internacional 
fe . Berna, todos los preparativos de 
■dicha Asamblea.
5 A estos efectos, conviene el ingreso 
¿n la Sección de ̂ Tráfico Internacional 
fie personal competente en esta cilasle 
fie servicio y que conozca idiomas.

L Por la. misma razón debe ser tam
bién cubierta por concurso la plaza 
fie Jefe de Tráfico Internacional y de 
>uatro Subjefes que se consideran ne
cesarios.
¡' €on el fin de fomentar el estudio 
fie los idiomas entre los funcionarios 
fiel Cuerpo de Telégrafos, y mientra? 
fe  disponga de créditos e n  presupues
tos para aumentar la plantilla de p o 
líglotos que ¡actualmente existe, pue
de servir de estímulo a los funciona
rio^ la facilidad de obtener, mediante 
jBstos concurses y sin esperar al tu(r- 
jtio reglamentario, los destinos que les 
jinterese dentro de las vacantes que se 
Anuncien.

En virtud de todo lo expuesto,
8. M. el Rey (q. D. g.), de conflor ¡mi* 

fiad con lo propuesto por Y. I., se ha 
hervido disponer:
í !.• Que como continuación de la 
reorganización iniciada, se constituya 
•«una Sección en la Dirección general 
¿¡te Telégrafos, que dependerá directa, 
órnente de la Subdirección general, con 
•el nombre de “ Jefatura de Tráfico In
ternacional” , y que estará formada 
¡por un Jefe de Tráfico, Jefe de la Sec
ción , y cuatro Subjefes de Tráfico in
ternacional, todos pertenecientes a la 
íscala directiva.
¡ A las órdenes de esta Jefatura que
dará el personal administrativo de la 
Sección procedente de las distintas es
calas, y cuyas vacantes serán cubier
tas por concurso.

1 La Jefatura de Tráfico Internacional 
^ntenderá en todo lo referente a eo- 
jmunic aciones internacionales y con- 
’yenios, tarifas internacionales telegrá
ficas, telefónicas y radiotelográficus. 
■relaciones con la Oficina Internacio- 
$ai de Berna, circulares sobre el ser- 
v¡yl'clo internacional, distribución de 
Jimpresos y cartas internacionales, re- 
!jvtsión del servicio internacional, com-
i.Eíob&ción del mismo, reclamaciones y

reembolsos por; este servicio, relacio
nes con el .¡Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública en esta parte del 
tráfico, contabilidad telegráfica, tele
fónica" y radiótelegráflca internacio
nal, y  muy especialmente la prepara
ción de cuanto se relacione .con la re - 
yisión del Convenio Telegráfico inter
nacional, a fin de tenor todo ultimado 
para La fecha en que haya dé celebrar
se m  Mafirid.

Además de éstos cometidos, serán 
de la incumbencia de está Sección 
aquellos que la Dirección general con
sidere oportuno agregarle.

2.° Que sé autorice a V. I. para cu
brir por concurso en las condiciones 
que esa Dirección general determine 
el cargo de Jefe de la. Sección de Trá
fico Internacional y  de los cuatro Je
fes entre funcionarios de. la escala di
rectiva.

3.° Que igualmente so anuncien dos 
concursos con examen, el prim ero con 
la fecha de esta Real orden y el se
gundo antes de finalizar el año 1930', 
y en las condiciones que esa Direc
ción general fije, para cubrir las pin
zas que se considere necesarias en la 
•Sección de Tráfico Internacional de la 
Dirección general entre Oficiales y 
Auxiliares de todas clases que conoz
can idiomas y estén especializados en 
el servicio internacional.

Para todo lo no previsto en ésta 
Real orden queda Y. I. autorizado para 
dictar cuantas disposiciones ¡aclarato
rias o complementarias sean necesa
rias.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimientoy efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 1.° 
de Octubre de ,,1929.

i  1 \  T V

TAFtTR
Señor Director general de Comunica

ciones.

Núm. 1.145
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

ha tenido a bien disponer, que ce
se el día 16 de Octubre próxim o, 
por cum plir la edad que determ i
na el artículo S.* de la Ley de 27 
de Febrero de 1908, en arm onía con  
el Real decreto de 2.2 de Junio de 
1926 (Gaceta del 23), el Vigilante 
de prim era clase del Cuerpo de V i
gilancia  en la provincia  de V izca
ya, D. Galo Quintan o  Valerio, de
clarándole jubilado con  el haber 
que por clasificación  le corresp on 
da, con arreglo al Real decreto de 
7 de Noviembre de 1923 (G acetas  
9 y 10 del m ism o me'sV-

De Real orden lo digo a V5 E. pa
ra sF  conocim iento y. demás efec-í 
tos. Dios4 guarde. a V. E. muchos  
afíos's Madrid. 28 de Septiem bre dé 
19 29 i

p. P „
ES Director generas*

P E D R O  B A Z A N
Señor, G obernador civil de la p ro 

vincia do Vizcaya.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES o r d e n e s

N ú m . 1.467
Ilm o Sr.: Vista la instancia pre- 

sentada en este M inisterio por, do
ña Joaquina Eguaras Ibáñez, P ro 
fesora  de Literatura del Institu ía 
local de .Segunda enseñanza de B a
za y Secretaria del m ism o Centro, 
;en la que solicita  s4e le admita la  
renuncia de esto últim o cargo,

S. M. el Re y  (q , D. g .) , tenien
do en cuenta las razones en que 
funda su petición , ha tenido a bien 
admitir, la renuncia de Secretaria 
del Instituto loca l de Baza a la 
Sra. E guaras Ibáñez^

*De Real orden lo digo a V. I. pa-t 
ra su C onocim iento y demás e fe c -  
to£. D ios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 24 de Septiem bre dé 
1929.

CALLEJO
Señor D irector general de Ense-* 

ñanza superior y secundara!*

Núm. 1.468
Ilimo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)  

h»a tenido a bien disponer que en to
dos los Gen tros de enseñanza depen
dientes de este Ministerio quede pro
rrogado el plazo de. matrícula oficial 
para el próximo cursa 1929 a 30 has
ta el día 10 inclusive del próximo m es 
de Octubre.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio* 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,, 
28 de Septiembre de 1929.

P. A.
SUAREZ SOMONTE

Señor Director general de: Enseñanza^ 
superior y secundaria.
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MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 294.

Examinado el expediente incoado, 
jen virtud de instancia presentada con 
fecha 2,2 de Junio último por' D. Ra
mon Vivanco Carranza, solicitando' 
¡autorización para instalar en Sevilla 
una fábrica de baldosas de cemento: 

Resultando que el interesado ma
lí i fi es ta, en su instan cii a qu 4  tanto 
por la abundancia de primeras mate
rias en Sevilla como por el desarro
llo de la industria de .edificación, su
pone un beneficio para dicha ciudad 
el establecimiento de su industria?

Visto el artíulo 3.° del Real decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros (número 105) fecha 5 de Ene'-- 
to  último:

Considerando que la fabricación qué 
£e solicita representa un beneficio pa
ira el mercado de lai capital donde tira
ta dé establecerse, pues dado el esta
do dé desarrollo de la edificación en 
Bevilla - es conveniente la "abundancia 
dé material de construcción,

S. M. el Rey (q. IX g.), confornidii-: 
Basé con la propuesta de ésa Junta 
He su presidencia, ha tenido a bien 
disponer se acceda a lo solicitado por 
JD. Ramón Vívancor Carranza. *

De Real orden lo comunicó a V. S? 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guardé 8 V. S. muchos añoS. Madrid, 
26 dé Septiembre de 1929.

BENJÜMEA

Señor Presiden té dé la Junta regula
dora e inspector®] dé la Industrié 

; del Cemento?

Núm. 295

Examinado él expediente incoado, 
fen virtud de instancia suscrita por don 
¡José Borrás; Salvadó, soliciténdo auto
rización para instalar en Tortosa un 
molino de bolas para trituración de 
primera, materia destinada a fabrica
ción dé cemento natural rápido y dos 
hornos p a r a  la cocción del mineral 
para la misma:

Resultando que el interesado en su 
Instancia detalla] las rarátetérí^tica^ 
[del molino y dé los 3óf bqrfíos qué 
destina a la producción dé cementos 
Naturales: ,

Visto el artíulo 3.° del Réál ^ [fiéto 
Sé Tjgf P^idéWcfó del Gbn§éJó 3é Mb 
histros (qúméró 10ñ) fecfcaTi) dé Ene;-: 
jpo idtimbV :

cófeiMsió .su®- !&

fiero a producción dé cementos natu
rales y, por lo tanto, no supone per
juicio ni afecta a la fabricación dé 
cemento portland artificial,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformáii-, 
dosé con la propuesta de esa Junté 
de su presidencia, ha, tenido a bien 
disponer sé autoricé, a D. Jo-sé Borrás 
Salvadó para instalar lo¡s aparatos in
dicados en Tortosa1, con  la expresa 
condición de que ésta autorización no 
podrá utilizarse' para transformar la 
"producción de cemento natural en la 
de cemento portland artificial.

De Real orden lo comunico a V. B? 
para su conocimiento y  efectoé. Dios 
guardé a V. S. muchos afíoé. Madrid, 
26 de Septiembre de 1929.

BENJÜMEA •

Señor Presidente dé la Junta regula
dora é inspectora dé la: Industria 
del Cementos

Núm. 296.
I lm o  Srv: En cumplimiento de 

lo prevenido en la Real orden dé 
la Presidencia del Consejo dé Mi
nistras de 16 de Abril último, dis
poniendo que él día 6 dé Octubre 
del año corriente, a la ,una .tola, 
será retrasada la hora legal en se
senta minutos’,

§. M. el Rey (q.: D. g.) ha tenido 
a bien disponer, que, pojf Lo que se 
refiere, al .servicio, dé Ferrocarri
les, se observen las reglas sjgulen¿ 
Jtes:

1.a A  la una hora del día 6 de 
Qctumre próximo (noche del § al 
6) * todos los re lo jes se retrasarán 
&n una hora, poniéndolos en- dis
posición dé marcar las cero ho-
íís's

2.a Los trenes que á upa hora 
del día 6 dé Octubre,, antes de re
trasarse los relojes, Circulen a su 
hora o retrasados menos de sesen
ta minutos, se detendrán en la pri-. 
mera esftació^n a donde lleguen des*' 
pués dé dicha hora y  permanece
rán en ella hasta que el reloj, des
pués de retrasado, marque la hora 
dé salida*

3/ Los trenes qué á la una ho
ra [del día 6 .dé Octubre, antes de 
"retrasar los Relojes, circulen re
trasados4 más [de. una hora, conti- 
huarán sü marcha con la disminu
ción dé una j ip rá  en su Eetr^aéo*

4.* Los treces qué tengan mar
gada [shljda [dé la estación de 
l^ igén  a íá una Ktpt $Mo jdelnutos 
|§ éfeetuajún fel 9 de Detujbr.e

guando él reloj [de jjá ostaeióis, des
pués? de ser retrasado, [m'aíque poli 
[segunda ves la una hora?

5/ El tiempo ganado por con
secuencia del retraso de los r e lo - i 
jes se justificará en las hojas’ dé i 
los llenes y  en los parjes de la# S 
Estaciones y demás documentos 
■“pos. él cahibi'3 de hora” 2 |

De Real orden lo* comunico á #■ 
y / I s para su conocimiento y éfec-, 
tos cóñsiguientes. Dios guarde a 

’ V, I. muchos años? Madrid, 28 de 
[Septiembre [de 1929?

BENJÜMEA

Señor D irector general de Ferroca- f  
griles, ¡Tranvías y  [Transportes11 
por carretera?

Núm. 297

I lmo. Sr.: De conformidad con ja  ? 
propuesta del Consejo de Adminis- \ 
tración del (Consorcio del Plomo en 
España,

S. M.: el Rey (q. D. g,) lía tenido 
á biéri [disponer que [durante [el 
mes [de Octubre próximo rijan jm 
España, para la venta [del plomo én 
b á r r a  y elaborado y para la com
pra [del plomo viejo, lo# m,lsmo[r; 
precios que rigen actualmente, o 
sean los que fueron fijados por 
Real orden de 31 de Julio último, 
publicada; én La; Gaceta de M adrid  
[del 1.a de Agosto.

De Real iorderi lo [digo a V. I? pá-: 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes? Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 28 dé Setpiem- 
bre dé 1929? • c

BENJÜMEA “T

géñ o í D irector general dé Mina# f.
. Combustibles^

MINISTERIO DE TRABAJY
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1-319.

Ilm o  Sr.: Visto el expediente in
 coádo a instancia de la Compañía de 
Seguros “ Omnia” contra la Compañia 
" Autoseguro” por propaganda ilícita 
;en perjuicio de la primera enti^ck x  

Resultando:
4.° Que contra la Compañía uüm- 

r nía” se venía haciendo una propagan-- 
da p|or otra entidad medianil exa'rne- 

"iies comparativos de los riesgos cu- 
biertoé pejr las pólizas ¿c una y otra



58 2 Octubre 1929 Gaceta de M adrid.-Núm. 275

Compañía, enviando dicha propaganda,
; lá Compfeñía que la realizaba, con pre- 
I ferencía a varios Centros de automo
vilismo, entre los cuales figura el 

| Real Automóvil Club de San Sebas
tián , el de Málaga y Real Asociación 
] Automovilista Aragonesa.

2.° Que por carta del Secretario' de
■ la Real Asociación Automovilista Ara
gonesa, de fecha 19 de Enero del co~ 
Oriente año, dirigida al Agente en Za
ragoza de la Compañía "Omnia” , la 
cual figura en el expediente, vino ésta 
jeü conocimiento de que la Compañía, 
que realizaba la campaña era la dé- 

. nominada “ Autoseguro” .
3.° Que en esa comparación de pó-

; lizas y ventajas de una sobré otra", sé 
iftfirma. por la Compañía “ Autoseguró”
{So siguiente;
i á) Que la Compañía “ Omnia” no 
¡cubre él riesgo de incendio dentro de 
garage y “Antoseguro” sí.

b j Qué, en caso de accidénte, ál 
í propietario, la Compañía “ Omnia 
i paga 250 pesetas por la asisten- 
\m  m édica;. y “Autoseguro” págá 
jjMOO én caso de muerte y basta 

30.0-00 en caso de, inutilidad.
éj Que ^Omnia” no cubre las fian-:

I zas y “Autoseguro” cubre basta 15.000 
jp|eéétaé por accidente.
[ di Qué “ Cumia”, én résponsabili- 
IjBüjdL civil, cubre 50.000 péselas, y “ Au~
Í toseguro” 60.000 pesetas.
| é )v En caso dé escisión. “ Om> 
í uta” devuelve al íñég dé éstáf áse- 
i turado él 75 por 100; éá los tres
\ m m ,  'ei 50-poi *<m; s u» ^
(Sfésel, él 25 por 100, y pasando dé 
i §eis Méítes, nada, “AutdSéguro” * en 
’ cualquier época del áñó én qué sé 
¡ anule él seguró devuélvl él 
¡ por 100,:
\ íY Que “Omníá” exige él pagó 
jjpi lá prima por años aniicipáddl* 
“Autoseguro” , por; año! ó 'séixíes- 
trélí

gT Qué “ Omnia” no cubre la 
* éífflbrii^uez del conductor, ni M, ál 
í éou frif él accidenté, el cocheé és 
f  conducido por persona ;qué para 
filló  no esté autorizada por él pro
p ie ta rio . “Autossgufo” sólo Sxüg'é 
i qilé él conductor tenga Mcarnet”g 
1 b) Qué én “ Omnia” sé éxclu- 
jfjé él caso dé ácéidénté por inffac- 
IgTóxí dé las normas dé circulación 
;^érá coches de industrias.

1) Qué existen otras diferen- 
: ü?a's én el condicionado general fdé 
; Sas pólizas de “Autoseguro” lltás 
ventajosas, y, desde luego, asegu- 

: f*ando él mecánico la póliza de “Au- 
: Inseguro” , resulta 40 pesetas más 
barata que en “ Omnia”-.

4.° Que denunciada, esta propa
ganda por la Compañía' “ Omnia” 
ante este Centro, fué requerida la 
Compañía “Autoseguro” para qué 
expusiera las exculpaciones que 
estimara convenientes a su des
cargo, contestando con él respe
tuoso escrito R-576, que figura 
unido al expedienté, y en él cual 
manifiesta:

Que el hecho lia dé juzgarse en 
su fondo y en su forma.

Que en cuanto al fondo, habrá 
que com probar si las afirmaciones 
atribuidas^ a.1 Agente dé Zaragoza 
¡son o no exacta^. En este último 
caso, la Compañía “Autoseguro” 
sé muestra propicia a apercibir y 
corregir al expresado Agente. Si 
por; el contrario son ciertos, estima 
no puede imputársele habeí reali
zado una campaña desleal en con
fia  de la Compañía “Omnia” *

Que en cuanto ál aspecto for
mal, si la Subdireeción de Seguros 
estima que está vedado a los Agen
tes Consignar los hechos denuncia
dos en sus ofertas1 privadas, no en 
la publicidad que haga de la Com
pañía, a requerimiento de un pre
sunto asegurado que las demande 
las diferencias. de condiciones bon 
la de alguna otra Compañía, está 
dispuesta “Autoseguro” a dar ins
trucciones a sus Agenté§ para qué 
no se repita él paso de Zaragoza;

3.° Que la Gompañía “Autoseguro” 
ha venido realizando una propaganda 
entre los asegurados de la Compañía 
“Oimnia” , especialmente entre los so
cio® del Real Automóvil Club y las 
entidades similares y a él ligadas ín- 
tiinamentfí, encaminada a convencer^ 
les dé las ventajasque^ obte^feíaiic ase
gurándose en éllap propaganda qué si 
eri algunos de sus extremos es cierta, 
ea* otros no se ajusta a lia verdad, y 
ep algunos os injusta y desleal, dan
do! con ello motivo & la desconfianza 
y récelo por parte de Im asegurados 
en ]$. Compañía “ Omnia” ; que, dicte 

' propaganda v.e h% realizada s.la haber 
sido sometida a la censura previa 
creada por; él Real déerefeo^tef d i 23 
de Noviembre de iWt-% él medió 
de realizarla es dé los compre3»didos 
én el articuló 4,° del citado Real de
creto-ley; que m  halla incursa en las 
sanciones del artículo 5.* por inobser
vancia del párrafo segundo de£ m* 
tículo 13 de la ley de 14 de Mayo dé 
1908 (apartado A) dpi artiente 5.° ci
tado del Real decreto-ley- reterido)^ 
én. cuanto confien# dates, y a-firmacte* 
nes no ajustados a lavverte#* que a&b 
mismo le es dé aplicación el aparta

do D) del expresado artículo 5..° do! 
Real decreto-ley:

.Considerando que después de pu
blicado el Real decreto- de 2 de No
viembre de 1927, que llevó a sus mas 
remotas - consecuencias los principios 

^que ya había proclamado, la ley <h 
1908 (¡artículo 13), el Reglamento tí¡* 
19ii2 y las Reales órdenes de 19 (t- 
Febrero, 8 de Mayo de 1913, 23 cte 
Marzo de 1914 y 10 de Mayo de 1921, 
no cabe Ignorar—y meno-s por parí- 
de las Compañías de seguros— los ri
gores a que se expone al atando-nao 
el camino de la recta, honrada y l í 
cita competencia, para tomar el de 1 ? 
competencia ilícita, desleal, t endone i o., 
sa, sin reparar en él desprestigio to
tal que con ésta alcanza al seguro mv- 
c tonal, y el daño concreto que pu 
diera sufrir, de una parte, la®. Com
pañías afectadas por ciertos ataques, 
y los asegurados, que en tes duda: 
que como consecuencia han de pade
cer, limiten, nieguen o extravíen su 

' confianza indebidamente, y casi1 siem
pre con consecuencias gravosas e irre
parables.

En efecto, los primitivos preceptos 
establecían la previa autorización pa- 

gra puMtear carteles, anuncios, hojas 
dé propagaiida, etc., en evitación de 
datos o afirmaciones falsos, eompára- 
clones que pusieran en tela de juicio 
él* prestigio y ’ te solvencia de una 
■Compañía de Seguros, y las noticias 
y opiniones ocasionadas a engaño o 
error del públieo. Pero él Real de
creto últimamente citado sé propuso 
ir contra tod# lo doloso, insidiso o dis
frazado; contra todo aquello que las 
Compañías no hacían abiertamente y 

■ éoif su responsabilidad, sino tratando 
1 de eludirla, no obstante aprovecharse 
: del efecto dé sus actos en campañas, 
periodísticas ajiánimas, circulares y 
propaganda por medio de agentes o 
dirigidas directamente a asegurados 

1 de otras Compañías, si bien en forma 
anónima; T  descubren claramente que 
la finalidad de todo, esto era la de lle
gar, sembrando la alarma entré lm  

: asegurados, a obtéper de parte rd© ós- 
tos desistimientos en te virtud prc- 

; visorá, canjes dé pólizas y dé Compa
ñías, p-erjudieiales, én geñerab á  los 

j aségurados y a -las-Empresas, si hite 
; causantes de beneficios; á lo agéntes 
? médiadores f  proítoctores.

(Gónsider¡ando que entre tes 
i dlmientQS desenmascaradas m 

R e a l  decrete se balte prméaménte 
{ los empleados por “ A n tasfu »” coiíh 
; trai “ Omnia”, pues indudablemenle 

' por mediaclóíi dé los. agentes de “Au«
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Jetseguro” (que tuvieron que recibir 
Smstruccion.es de ítl orden interior” con 
Carácter de generalidad, ya que no ca- 
jbe una acción conjunte, simultánea y 
jfcan difundida como la que se lia lié- 
gado a’ conocer sin que la entidad, 
atacante llevara la dirección de este 
Complejo movimiento) lian llevada a 
Jos asegurados de “ Ornala” la alarma 
y  la confusión, provocando consultas' 
¡v desistimientos que no podían set 
^tribuidos a otras causas :

¿Consideran do qué I.oH hechos 
¡comprobados caracterizan "dos ba
lsos de competencia ilícita de loé 
[que el artículo 5.° del Real decre
tó citado define: 1.* (letra A) , por
que los documentos circulados por 
"Autoseguro” no fueron previa-: 
lóente sometidos a, la censuara qué 
[establece el artículo 14 de iá ley 
¿dé Seguros y 77 del Reglamento; 
2.° (letra D ), porqué no puede té- 
¡her otro objeto la campaña de “Air 
Joseguro” que el fomentar los cam
bios de pólizas, las rescisiones^ 
Jos! rescáteselos desistirnientúé, é't- 
Icólera, y al contener inexactitudes 
falsedades y iergivérs’acivones'— co- 
Ino en los documentes aportado^ 
|s;é pontienen-—> se induce a error 
¡5 a éngaño al público":

Considerando que las Canciones 
«qué a; tales hechos dolosos ,có- 
íresponden por; vía administrativa 
y gon independencia dé aquellas á 
¡que alude el artículo 9.° del Real 
¡décrélo, son las ¿de; las letras Jb), 
Jy ¿e) del artículo 7.°, p sean la ¿muí* 
ita & la .Compañía (pues son res* 
ponsableé de la campaña de ilícita 
Competencia los Agentes dé la 
Po'pipañía “Autoaeguro” ) de: 500 a 
40.000 pesetas, y existiendo divul-*

• feadal afírmacíonés y  hechos fal- 
ísoé que inducen a £r£ól: al públi- 
Ico, es equitativo qué la Compañía 
•fttfé ha intentado el desprestigio dé 
^Opinia” rectifiqué ésas falsedades 
én la G á g e t a  y  dos periódicos de 
gfan circulación,

¿S, M. el Rey (q. J>. g.), de aeuer- 
do con el dictamen de la Junta 
Consultiva de Seguros) se ha scr- 
Síló disponer: 

i.* Qué se declaré la ilicitud dé 
la gampaña dé competencia segui- 
Sía poi: la Compañía “Auto seguro" 
SShtga “Oniala".

%£ Que jae imponga ai la Com>: 
íéñ ía  wAutoseguro" la multa dél 
tetículo 7*°, letra b) dél Real ¿do- 
fpltd' dé 23 de NoViénibié dé 1927, 
JSDJá cuantía do 1.008 pé&etas. 

i *  Qué sin perjuicio dé que la

Compañía “ Autoseguro* cursé las 
órdenes' correspondí entes a sus 
Agentes para que los hechos con
denados no ste repitan, por la Ins
pección general de Seguros^ se en
viará, a cargo y coste de “Autos©' 

,, guro” , la oportuna rectificación í 
publicar en la G a c e ta  d e  M a d r id  }  

dos. diarios de mayor circulaciór 
i  en las localidades en que la cam- 

paya ha tenido mayor importancia 
De Real orden lo digo a Y>: L pa 

ra su conocimiento y demás efec 
tas» Dio$ guarde a V. L  mucho 
años. Madrid, 13 de Julio de 1929

* AUN OS,

Señor Inspector general de Previ 
t sión

Núm. 1.320

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por D. Juan Pfaff Clarase ©a so
licitud de que se aclaré la Real orden 
de este Ministerio de 31 de Julio úi-. 
timo, inserta m  la Gaceta de Madrid 
él día g dél actual, eii el sentido dé 
qué esta S o h e r a n a  disposición no- 
perjudiqué lo® -derechos- concedido® 
álsolicitante por la Real qr.den 8 
de Junio anterior inserta íég la Ga
c e t a  del día 12:

Resultando qué el solicitante hace 
constar la contradicción que a su jui
cio existe éntre ambas disposiciones, 
puesto que la de 8 de Junio le conce
dió preferencia para el ¿estudio de los 
proyectos é^eaminados; a construil en 
Madrid 20-009 viviendas dé alquiler 
mínimé, señalándole uii plazo de eua-: 
tro mesé®, que expirará el 8 de Octu-i 
bre próximo venidero,; para presen-’ 
lar un proyecto que comprenda, ai 
menos, 3.000 viviendas, y la pitra Rea! 
orden de 31 dé Julio prohíbe tramitar 

, solicitud alguna dé aprobación dé Es
tatuto y terrenos y cáliñcéelóií ééá- 
dícional de: easa barata, por lo cuál 
pide qué se dejé aeferadé qué Wsfá 
última Real piden no mérióécaJba: toe.. 
éoneésióh dé la dé 8 dé Junio,

8. M¿ él Rey (q. D. g.), dé confor
midad con lo acordado por el Consejo 
dé Ministros, sé há¿- servido diapoíier 
sea desestimado lo que sé Solicita por él 
Sr. Pfaff, qpedandó, pof táíi t p, Iffi 

la tramitaciáaí d© tal 'pwN 
yectoé qué dicho señeár piante, aijí 

1 perjuicio dé qué la Real 'orden 8a 8 
de Junio último surta sus efectos a! 
pmnnlgaraé la ñwtm hoy si sus pré- 
ceptes le cprnpraid^Qú 

W  que dé orden dl^é 1 1 4  
para m oóhochnfentp y éféctoé opef-

tunos.. Dios guarde á V. I. muchól 
años. Madrid, 23 de Agosto de 1029,

AUNOS

Señor Director general de (Trabajo.

Núm. 1.321
Exorno. Sr,: Vista la ins’tancia 

que eleva 'el Auxiliar dé primera 
¿ciase de Planimetría Catastral, don 
Joaquín Crevillén Banegas) ¿destD 
nado a prestar, sus servicios á la 
Brigada de Parcelación de Borla, e¿ 
solicitud de que le sea concedídr, 
una segunda prórroga.al plazo po
sesorio de destino, por ¿continuar, 
enfermo,

8. Mí el Rey (q. D. g.) , dé 'con
formidad éon lo propuesto poí ésa 
IJirección general y éri virtud de lo 
que dispone la Real orden de 12 dé 

. Dicieíhbre ¿de 1924 ¿de la Presiden
cia del Directorio Militar, ha te
nido a bien concederle una éegtm-v 
da prórroga ál plazo posesorio ¿dé \ 
destinó ¿de un ¿mes, ¿sin ¿sueldo y 
por enfermo; prórroga que termi-: 
hará ¿el día 22 del próximo ¿mes de 
Octubre y ¿dé la qué ¿deberá íiáeel 
uso en Archená (Murcia) £

De Real ¡orden lo digo á Es pa-: 
rá ŝ u ¿ponocimiento, ¿el del Tnteré- 
sádo y demás efectos. Dios guardé 
a V. -Es muchos, ¿años.’ ¿Madri¿d, 21 
de Beptiembré dé 1929.

x v w m

geñor ¿Director geheraf le i  ín s t i^  . 
tó Geógráñoo y Cápstfál.

Núm. 1.322 |
limo. Sr,: Vista la Carta funíJacJíN |

liail formulada pos él Patrenatq Jp¿jeg| J
de FormáéMn profesional M  San
tander i

B, M, él Rey <q, P . g.) ha fehidg t  
bien aisponeg que dicha Carta fuiüia^ 
c io p jü  m  a p £ u «b e  c o a  caráctác  S i ñ -  

nitivfij, de¿ ¿a©uierdó¿ mn él ®
la Junta Central dé Formaciife psfe- 
festenal, conforme con Jas pgeeérij^ » 
tám&M contenidas éii É  ¿rtfeuléP W  1 
del libro I  del Estatuto de Formación profesional 

aprofeido pwc Real decre
to M  H. de Diotembré dé 1928# 
dapdo sometida a las displosiciía^i , 
áolaratoriaé e  de a*npliáción del mis
mo qm  piidier&ii dicta|*se¿ pof! éste 
Ministerio*

H  Patronato local referido comuni
cará 1  éste p^ ártam en io  lá feeh l jefc 
qui m v^jqí la éitáni2̂ ! 0»  
qfué éetablécé la ménciqnád'á Caria, I
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las efectos de la revisión que deter
minan los artículos 3.° y 5.° de ios li
bros III y V del citado- Estatuto'.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y electos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos año?.-Madrid. 20 de Septiem
bre de 1929.

AUNOS
Señor Director general de florpora- 

cuo’ms.

Núm. 1.323
Sr.: Vista la Carta fundacio- 

m i u mulada por el Patronato local 
de Formación Profesional de La Ca
rura.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que dicha Carta funda- 
nlonal se apruebe con carácter defi
nitivo, de acuerdo con el informe de 
=Ia Junta Central de Formación pro
fesional, conforme con las prescrip
ciones contenidas en el artículo 30 
iel libro I del Estatuto de Formación 
'profesional, aprobado por Real decre
to de 21 de Diciembre de 1928, que
dando sometida a las disposiciones 
aclaratorias o de ampliación del mis
mo que pudieran dictarse por este 
¿Ministerio.

¿El Patronato local referido comuni- 
a este Departamento la fecha 'en 

.(píe; entra en vigor la organización 
que establece la mencionada Carta, a 
Jos efectos de la revisión que deter
minan los artículos 3.° y 5.° de los li
bros III y V del citado Estatuto.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y 'efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 20 de Septiem
bre de i 929.

AUNOS
Señor Director general de Corpora

ciones.

Núm. 1.324
Ilmo. Sr.: Vísta la Carta Fundacio- 

:aal formulada por el Patronato local 
$9 Formación profesional de Linares,- 
• &  M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

tdeft disponer que dieha Carta fonda-. 
^ional se apruebe con carácter defi
nitivo, de acuerdó con el informe de 
da Junta Central de Formación pro-: 
•Tesiorial, conforme con las prescrip
ciones contenidas en el artículo 30 
del libro I del Estatuto de Formación 
profesional, aprobado por Real decre
to de 21 de Diciembre de 1928, que
dando sometida a las disposiciones 
■achu/ílorias o de .'ampliación del" mis
mo • que pudieran dictarse por éste 
Ministerio. ,

El Patronato local leferido comuni
cará a este Departamento la fecha en 
que entra en vigor la organización 
que establece la mencionada Carta, á 
los efectos de; la revisión que deter-; 
minan los artículos 3.° y 5.° de lo§ li
bros III y V del citado Estatuto'.

Ló que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 20 de Septiem
bre de 1929.

AUNOS
Señor. Director general de Corpora

ciones.

Núm, 1.325
Ilmo Sr.: Vista la c arta funda- 

pional formulada por el Patronato 
local de Formación Profesional de. 
Logroño,

g. Mi el Re y  (q. D. g¿). ha tenido 
a biejEi disponer que digha Carta 
fundacional &e apruebe con ca.rác-- 
ter definitivo, de aíhierdo .con el in
forme de la Junta Centra;.! de Foji-- 
mación Profesional, jcpnforfíie. .con 
las prescripciones .contenidas en 
el artículo 30 del libro primero del 
Estatuto de Formación P£ofesto
na! aprobado ppi; Real decreto de 
21 de IMciembr§ de 1928, quedan-; 
do sometida a las disposiciones, 
aclaratorias »o. de. ampliación del 
mismo que pudieran dictarse por 
este Ministerio.

El íatronato local referido £o<- 
municará a este Departamento la 
fecha en que entra en vigor la or
ganización que establece la men- 
jeionada Carta, a los? efectos de la 
revisión que determinan los artícu
los 3.° y, 5.° de los libros III y V del 
citado Estatuto.'

Lo, que de Real o£deri comunico 
p y, L para su conocimiento y 
Sfeoto's consiguientes. Dios güar- 
d i a Y, Ia muchos años. Madrid  ̂ 20 
c|e Septiembre de; 1929*

AUiNOg
S-Roí'. Direcioii general de. Corpq-* 

t ••.'■) one .̂-

Núm. 1326 
I lm o  S r ': Vista la carta funda-  

cional formulada p i el Patronato 
local de Formación Proffí<?fofíSfc>de 
Tarragona,

S. M, el Rey (q, D. g.), ha tenido, 
a bien disponer ,que dicha Carta 
fundacional se apruebe con carác- 
k t  definitivo, de abuerdó con e] in
forme de la Junta Central de For

mación Profesional, conforme corg 
Jas, prescripciones contenidas ■ e.r£ 
él artículo'30 del libro primero del 
Estatuto de. Formación Profes’io-í 
nal aprobado por, Real, decreto dé 
21 de Diciembre de 1928, quedan^ 
do sometida á las disposiciones; 
aclaratorias q de ampliación del 
mismo que pudieran dictarse po.g 
este Ministerio.

El Patronato local referido 
municará a este Departamento las 
fecha en que entra en vigor la qx;-> 
ganización que. establece la pacri-í, 
¿nonada Carta, a lo& efectos de la 
revisión que determinan los artícim 
los 3.° y 5.° de los libros III y Y de| 
citado Estatuto.;

Lo que de Real orden comunico; 
a V, I3 para su conocimiento 
efectos consiguientes. Dios guar-: 
3e a V. Iv muchos años. Madrid, 2Q 
de Septiembre de 1929.

AUNOS -

gefíor Director general de Corpa-* 
racLontí̂

Núm. 1.327
Ilm o Sr,: Vista la c arta funda- 

piona! formulada por el Patronato 
local de Formación Profesional dé 
Córdoba,

&. M. el Rey (q. D¿ g j  ha tenido; 
á bien dispones flue dicha Carta 
fundacional se apruebe con carácr: 
ter definitivo, de acuerdo con el in-. 
foiine de la Junta Central de For
mación Profesional, conforme con 
las prescripciones contenidas eii 
el artículo 30 del libro primero del 
Estatuto de Formación Profesio
nal aprobado por Real decreto de; 
21 de Pifiiembre de 1928, quedan
do sometida a las disposiciones; 
aclaratorias o dé ampliación del 
mismo que pudieran dictarse por, 
este Ministerio*

El Patronato local referido co
municará a este Depart adíenlo la 
fecha en que entra en vigor ia or
ganización qué establece la mon
ición ad a Carta, a los1 efectos de la 
revisión que determinan los artícu
los 3.° y 5¿° de los libros III y V dql 

: citado Estatuto*
Lb que de Reai orden comunico 

a V. L para 'su conocimiento y 
efectos consiguientes* Píos ^Llfir- 
de á V. L muchos años. Madrid, 20 
de gf ptiembre de 1929.

AJJNÜS

Señor Director general de CorpoW 
racione^
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Núm. 1.328

Excmo. Sr.: Vista la ínstasela que 
nieva el Auxiliar de segunda clase de 
planimetría catastral, afectó a la bri
gada. de parcelación de Soria, D. Ra- 
món Pérez Hernández, en solicitud de 
licencia para asuntos Propios,

S. _ M. e.l Rey (q. D. g.), de confor
midad! con lo propuesto por ésa Di
rección general, hlá tenido a bmn con
cederle tres meses de licencia sin suel
do, para asuntos propios, con arreglo 
a lo dispuesto ;cn el artículo 33 del 
Reglamento de 7 dé Septiembre dé 
1918.

De Real orden lo digo a V. E x>ara 
¡bu conocimiento, el del interesado y 
deímás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid. de Septiem
bre de 1929.

AUNOS

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y  Catastral.

Núm. 1.329

Excmo. Sr.: Con el fin de proveer 
e l instituto Geográfico y Catastral de 
los aparatos a que hace referencia él 
artículo 7 del Real decreto de 26 de 
Julio dé 1929, útiles para él desarro
llo automático en gabinete dé los tra
bajos de Planimétría dé las Brigadas 
catastrales, lo que permitirá aumén- 
|p considerable en él rendimiento y 
abaratamiento grande en él coste de 
los trabajos de gabinete,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha servido 
Hisponér que por la Dirección gene
ral del Instituto Geográfico y  Catas
tral se convoque un concurso' dé trans
portadores automáticos, con arreglo a 
las siguientes bases:

L a Los transportadores formarán 
un conjunto mecánico dé solidez su
ficiente y  verificarán el desarrollo- de 
itinerarios y  puntos radiados, deján
dolos unidos automáticamente.

2 /  Marcarán los puntos con lápiz 
o aguja.

3,* Podrán desarrollar y colocar 
Sobre el papel uii mínimo de 300 a 
400 puntos por hora.

4.a Habrán de poder emplearse éh 
'escalas que varíen del : 500 á 1:25.000, 
con apreciación y  errores tolerables 
iguales a los cor respd.ndi.entes en los 
métodos manuales.

Los con cursantes presentarán 'sus 
proposiciones cotí mtanciá dirigida ál 
¡Exorno. Sr. Director general def Insti-¡ 
tuto Geográfico y  Catastral acompa
ñando* planos y  Memoríai de cada 'apa

rato, y  mejor, a ser posible, modelo 
de éste.ya construí doy 
. El plazo para la presentación de 

instancias será de dos meses, a partir 
do lá publicación de esta Real orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , indicando 
condiciones de fabricación y precios.

La Dirección general del Instituto 
Geográfico y Catastral podrá rechazar 
todas las ofertas o admirar una o va
rias.

De Real* orden lo digo a V. E. para 
lu  conocimiento. Dios guardé a V? E. 
muchos años. Madrid, 29 de Septiem
bre de 1929.

AUNOS

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

Núm. 1.330

Vista la instancia elevada a éste 
Ministerio por el Profesor; especial dé 
Higiene industrial y Educación, física 
dé la Escuela Superior del tra b a jo  
dé Las Palmas, D, Francisca de Ar- 
mas .Medina, en solicitud dé qué se le 
conceda una licencia de dos m eg .es  

" ¡para asuntos propios:
Considerando qué el Director del 

expresado Centro docente informa fa
vorablemente la petición del Sr¿ Ar
mas Medina, haciéndose 'constar qué 
las enseñanzas a cargó de dicho señor 
quedarían debidamente atendidas,

S. M. ;el Rey (q. D. g.) há tenido a 
biéfi conceder los dos meses de licen
cia, sin sueldo, para asuntos propios, 
al Profesor especial Di Fran i seo Ar
mas Medina, de conformidad !̂ n lo 
prevenido en el artículo 33 del ’ .‘gla- 
mento de 7 de Septiembre de 19 í - dic
tado para la aplicación de la ley de 
Funcionarios de 22 de Julio del mis
mo año.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
dé a V. S.; muchos año?. Madrid, 28 de 
Septiembre de 1929.

AUNOS
■jk .
Señor Ordenador de pagos por o b l a 

ciones de esté Ministerio.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA  
C I O N A L

REALES ORDEN 
Núm. 2.223 

Ilmoo, S r .:; Exam inada la Memo- 
riá  presentada a e s a  D ir e c c io n  p o r

el Ingeniero A grónom o p? A ugus
to Pedrero, de la que se desprende, 
el gran interés que para la rique
za vitivinícola de la Mancha tieneb 
los temas de trabajos, do inve^tb 
gación que juzga necesario qu<? 
sean em prendidos urgen í emente, 
para que dilucidados puedan serv 
yir de guía a les vitivinicultores d« 
la com arca, aumentando i a grarf 
masa de riqueza que representa el 
interés Señalado; en atención a le 
expuesto,

S. Mv el Rey (q. D. g.) ha tqnido 
a bien 'disponer que' se com isione 
al Ingeniero D. A ugusto Pedrero 
para que, sirviéndose de los ele-i 
m entas existentes en las Enlacio* 
nes E nológicas de Valdepeñas . 
Alcázar, de San Juan, estudie, los 
problem as com prendidos en los si
guiente^ puntos:

l.o E studio de los vinos m an- 
ch.egos y  obtención  de un tipo o 
tipos definidos de los mijsmos¿

2 .° E studio de la ferm entación 
de los m ostos de la Mancha y se
lección  de levaduras'.

3.° Estudio de las causas que 
determ inan el lento avánce de la 
filoxera en la com arca m anchegaz

D icho seño® Ingeniero deberá 
proponer sus planes de trabajo al 
Ingeniero D irector de la Estación 
E nológica  de V illa franca del Pana- 
dé#, él cuál deberá darles jsu con - 
formidafd y al finalizas el año ele
vará una M em oria con los resu l
tados. obtenidos a la D irecci'' i ge*, 
heral de A gricu ltura, por; conduc
to. del hoy Director^ de la E staciór 
(ie V illafráricá del Panadés, que in
form ará sobre el trabajo de refe 
rencia.

De Real orden lo digo a V.- I, pa
ra su íconócim iénto y efectos. Dios 
guárde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 19 de A gosto de 1929.

ANDES
Señor D irector genornl de AgríruM 

tura.
& ¡

Núm. 2.224 *
Ilmo. Sr.: Do conformidad con ls 

propuesta del Ingeniero Director cíe 
1& Escuela de .Viticultura y Enología 
de Villafranca del Panadés,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien acordar que se comisione al In
geniero agrónomo D. Ernesto Montiei 
¿fel Gorro p.ará que dentro de la Es
tación de Viticultura y Enología de 
Villairanea Panadés realice los 
trabáje# <k im&ikmiím
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Referentes al “Cultivo y selección dé 
^13-levaduras de d is tin tas  zonas v in í
colas, clel Panaflés y ctras* de E sp añ a” 
v. « F er rnentaciones com parativas a 
í?aae de m ostos que varíen  según su 
Riqueza glucomé trica, p a ra  deducir 
¡pana- cada tipo de levadura las condi
ciones de medio, m ás favorab les”, sin 
perju ic io  de que dicho señor Ingenie
ro  colabore en, los traba jos del Labo
ra to r io  de análisis químico- piara el 
público.

•Dichos traba jos s j  llevarán a efecto 
baja. la dirección, y vigilancia del In 
geniero  D irector c . Ja E stación de Vi- 
Jlafranca, debiendo el in teresado  ré -  
fiactar una M em oria al finalizar él 
presente a to , en la que se hag a  cons
ta r  los traba jos realizados y  los re -  
Bultados obtenidos, que elevará , a esa 
¡Dirección, con su  inform e, él Inge
n ie ro  D irector dé la E stación de Vi
n icu ltu ra y  Enología dé V illafranea.
;■ Lo que de Real orden comunico á 
VI L p a ra  su conocim iento y dem ás 
¡efectos. D ios guarde á V. L m uchos 
£ifto>s: Madrid, 4 dé Séptíem bre de; 
$ 92$.
í ANDES

Jleñon Director general? 'de Agricuí-
tu ra .

N ú m  1 2 2 5

i lm o  S r .  T e n ie n d o  en cuenta la 
^ íeritb rig ; labor d$ índole .técnica y 
^ u ltu ra l que ha, venido realizando^ la  
E stacion Superior d e  S e rie ic u ltu ra  e 
in d u s tria s  Zoógenas. de Murcia: po r 
piedio de su personal» direeiivo y au 
x ilia r, labor que hq, sido- reconacidá 
;ípoí! este. M inisterio  y  que es, 
de la que pueda éncom^xidársele pá£& 
í^l resu rg im ien to  de la S eric icu ltu ra  
R acional; y vista, la petición  elevada 
’¿á Ja Oficina Central Sedera p o r él In 
g e n ie ro  D irec to r de la citada Estación 
¿Superior de S ericicu ltu ra ,
! S. M. e l R’e y  (q. D. g.) se ha ser
v id o  difepjonér: ^
: l .# Qua la. Sección técnica de la
O ficina Central Sedera rad ique en la 
^Estación S uperio r de S eric icu ltu ra  de 
¡ílurcia.
• 2.° Qué el personal que ha de in - 
íe g fá f  la, citedi-a, Sección téfcnrea» esté 
constitu ído t por eti q u e  prestía sus se r-  
y ia id s ae íM a tam b r eir la  E stación Su
p e r io r  de SerleieuTturtu de* Murcia y 
que figura1 oh* su p lan tilla ; y

• Qua* Ib D irección general- de 
Ag^ixsiflilttira di efe las disposiciones 
fomplementarnafe p a ra  llevar a té rm i
no* lo que se:-dispone* en los dos apar- 
fados ántério rea; a s i cómo las que - se* 
Jrerisen  para .regu lar las g ra tificarlo -

nes que hayan  de ser asignadas á l c i
tado piersonal

De- Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. 1. muchos--años. Ma
drid, 27 de Septiem bre do 1920.

ANDES

Señor D irec to r general de A gricul
tu ra .

ÁDMINISTRACION CENTRAL 
M IN ISTER IO  D E H A C IEN D A

DIRECCION GENERAL d e  TESO
RERIA Y  CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL
Nota de los números y poblaciones á 

que han correspondido los 19 pre
mios mayores de cada una de ¡las
seis series del sorteo celebrado en 
est e  día :

&Ams, Premios. Poblaciones.

17.857 100.000 Madrid, Alicante, Léri- 
rida, Madrid, Barce
lona, Zaragoza-,

36576 60.0001 Cáceres, Cae eres, Gáce- 
. res, Cáceres, Cace- 

res, Cáceres,
2S.54& 2*0.006 Seyife, Barcelona, Bar- 

c e I o n a, Barcelona, 
Barcelona, B a r c e 
lona,

17.380' ¡15.000 Madrid, Barcelona, Lé
rida, Campillos^ Má
laga, Quintaiiar de 
la Orden.

$67* 1.560 Alicante,. Barcelona,
Los Barrios, Sian Se
bastián, Gijúny Zara
goza,;

32,169 1*560 Barcelona:-
Barcelona,. Coruna, 
Madrid; Lorca-,

14:319' 1.500* Sevilla, Madrid, Gra
n a d a ,  Pontevedra1; 
Málaga, Zaragoza..

39.660 1.560 Barcelona, Madrid, Co.
ruña, La Carolina, 
Sevilla, V’igo.

34.466 1.500 Barcelona* Barcelona,.
Barcelona, Granada, 
Sevilla, Valencia.

34.727 1.500 San, Sebastián, San Se*
bastián, San Sebas
tián, San Sebastián,
San Sebastián, San

| Sebastián.
* 110.242 1.500 Madrid; Gij’ón, Alioam

te, Barcelona, Cácfiz, 
Ceuta;

( 5.590 1.500 Madrid, Tárrega, Línea-
* de la Concepción. Má-
j laga* Madrid, Valen

cia.
I 32.175 1.500 Jolosa,, Alicante, Cádiz,
t Linares,. Cartagena,

Sevilla.
* 27 JN * 1.500 L érida , Madrid, ■ Batos -̂

Núms Premios Poblaciones.

lona, Madrid, Eeij.a, 
Zaragoza.

21.757 L 500 P ia tea  de Mallorca, Ali
cante, Agolias, G ijón, 
'Barcelona, Vigo. 

24.573 1.500 Vaha/loBd, P alm a de
Mallorca, Barcelona, 
Madrid, Sevilla, Bil
bao.

14.450 .1,500. Madrid, San Sebastián,
A licante M á l a g a ,  
Oviedo, Madrid. 

21.498 ' 1.500 Madrid, A lm ería, Ceu
ta, Cor uña, Pam plo
na, Bilbao,

3.412 1.500 Zaragoza Madrid, AL
m éria, Logroño. F a
lencia, Bilbao.

M adrid, 1Á de O ctubre de 19LI.

ñn  *1 corteo celebrado hoy, m u  
arreglo &S artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893, para adjudicar ios cinco pre* 
míos d© 125 pesetas cada uno asigna
dos a las doncellas acogidas en loa 
Establecimientos de Beneficencia pro- 
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes;

B asilisa  D uque Gaíindó, C andelaria 
ü re ñ a , Ju a n a  A t a s e  Sauz e Isabel Ro
driguen  Veláaquaz, del A silo de N ues
t r a  Señora de las Mercedes, y  M aría 
de las Mercedes A ntonia Diez Morales, 
del Colegio de lia Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to  del público y demás efectos.

Madrid, L° da O ctubre de 1939.—El 
D irector general, A rturo  E o rc a t

Sorteo de grandes premios, autorizado 
por Real decreto de 38 de Febrero 
de 1924, a beneficio de la Cruz Roja* 
del P a trona l para le Lucha Anti
tuberculosa y de otras entidades be
néficas, que se ha de celebrar. en 
Madrid el día 11 de Octubre de 1929  
Constará de 60.000 billetes, a 250 
pesetas cada uno,, divididos en déci-

: mos a 25 pesetas,
PREMIOS PESETAS

1 de  ................................2:006.000
1 de .......................... LOOOJ&tt
f  de  ....................    500,000
1 de............................  4501O00

* 1 de  ........   350.000
i  de m m $

25 dé 15.000:.............................375.0O0
11.542 de 1.250.......   3.177:500

99 aproximaciones d e 
1.250 peeeí^s cada 
una para los 90 nú- . 
meros restante eé 
la eentcíha del que 
obtenga el premio 
de 2.000.060 de pe- 

. seta# . . . . . . . . . .  ■l'*: • lv

. g g . .ídem-: d¡e. 1.250 ; ,ídoíH¿, . .  
para los 99 núme
ros restantes de 

: centena del prenaíár
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PREMIOS PESETAS

do con i.OU0.0Oí) de
poseías  .................   123.750

99 ídem de 1.250 ídem 
para los 99 núm e
ros restantes de la 
centena del prem ia
do con 500.000 pe
setas _____. . . . . . . . 1 2 3 . 7 5 0

99 ídem de 1.250 í dem 
para ios 99 núme
ros restantes de la 
centena del prem ia
do con 459.000 pe
setas  .................. 123.750

99 ídem de 1.250 ídem 
para lo3 99 núme
ros restantes do la; 
centeiia del pr opila
do- con 330.000 pe
setas ............    193.750

99 ídem de 1.250 ídem 
para los 99 núme
ros restantes de bt 
centena del premia
do con 150.000 pe
setas ..............   123.7.50

2 ídem de 20.000 ídem 
para los núm eros 
an terio r y posterior 
al dei premio de
2.000.000  .....  40.000

% ídem de 10.000 ídem* 
p ara  los del prendo
de 1.000.000.............„ 20.000

2 ídem de 9.500 ídem 
para los del premio
de 500.000..............  19.000

2  ídem de 9.000 ídem 
para  los del premio
de 450.000.............   ‘ 18,000

2 ídem d # /8.500 ídem 
para  ios del prem io
de 350.000   . 17.000

2 ídem de 7.6p5 ídem
para los del prem io

de 150,000............. 15 2 m
5.999 Reintegros de 250 pe- i

setas para los. 5.999 
números cuya te r
minación sea igual 

. a la  del que Óibten
ga  el prem io ma
yor  ............................... 1.^9.750

10.374DO0

Las aproximaciones y los reintegros 
fion compatibles con cualquier otro 
prem io que pueda corresponder al ¿1-* 
líete; entendiéndose, con respecto a las 
ftiúvoximaciones señaladas para  los 
nSmeros anterior y posterior, dé los .■* 
fiéis premios mayores, que si saliese 
premiado el núm ero 1, su anterior es 
él; núm ero 6(0.000, y si 'fuese éste el 
agraciado el billete núm ero 1 será el 
fiipiiente.

P ara  la aplicación de las aproxima'-: 
etones da 1.250 pesetas, se sobre
entiende que si el prem io prim ero co* 
rresponde, por ejemplo, si núm ero 25, 
sé consideran agraciados los 99 núm e
ros restantes de la centena; es decir» 
desde el 1 al 24 y desde él 26 al 160,
Í ” igual form a las aproximaciones 

e los cinco prim eros prem ios res
tantes.

Tendrán derecha al í̂ integfro del

precio del billete, según queda dicho, 
todos los números cuya terminación
sea igual a la del que obtenga el pre
mio de 2.000.000 de pesetas.

‘Al día siguiente de celebrarse el 
sorteo, se expondrán ’ al público lisias 
de los números que obtengan píen, i o, 
único documento por el que se efec~* 
tuarán los pagos, según lo prevenido 
en el artículo 12 de la Instrucción del 
Ramo, debiendo reclamarse con exhi
bición de los billetes, conforme a lo 
establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán 
en las Administraciones en que se ven
dan los billetes.

Terminado el sorteo se verificará 
otro, en fa forma prevenida por dicha 
Instrucción, para adjudicar los p re
mios concedidos a las doncellas aco
gidas en los Establecimientos de Be
neficencia; provincial ae esta Corte, 
cuyo resultado se anunciará debida
mente.

Madrid, 18 da Marzo de 1929.—-El 
D irector general Arturo F o rea l

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Contesta fecha se ha acordado-én él 
expediente de jubilación por imposi
bilidad física del Secretario del Ayun
tamiento de Míslata (Valencia), don 
Juan  B autista Viadel Lázaro, ,el si
guiente, prorrateo con. arreglo a los 
tres quintos del siie^lo anual de 5.500 
pesetas:

El Ayuntamiento de Puzol abonará 
mensuaimente 20,05 pesetas.

El ídem de Gatadau id. Id., 63¿92.
El ídem de Puig íd. id., 15,59.
El ídem de Mislata. íd. íd., 169,44.
EL Ayuntamiento de Mislata recau

d a rá  de los demás las cantidades qué 
les han correspondido, y abonará al 
interesado íntegramente el importe de 
su jubilación mensual.

Madrid, 28 de Septiembre de 1929.— 
El Director general, E. Vellando,

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  SA N I
DAD

Excmo. Sr.: Vacante la Subdelega- 
ción de Farmacia dei distrito de la 
Audiencia, de esa capital y teniendo 
en cuenta que no procede amortizaría 
en evitación dé poáS>Ies entorpecb 
mi en tos y dilaciones que en él ckmé* 
plimiento de su misión pudieras trnte® 
los Subdelegados en activo, ál encáre 
garse dé ios servicios del distrito vis
eante, éspecialmente los que afécten 
a la revisión de tóxicos,

Está Dirección general m  tiá servidd 
disponer se provea ]amencio©a*Japla- 
zá, mediante concurso de acenso, con 
arreglo a lo dispuesto en las Reales 
órdenes dé 13 y 15 dé ̂  Noviembre de 
1928, y ateniéndose á lafi pautes que 
fija ol apartado segundo de la Real 
orden primeramente citada.

Los aspirantes remitirán la dojffUr 
mentación correspondiste S JA BfiÜ*

ción general de Sanidad en él plazo di 
veinte días, a contar desde e! siguien
te al de la publicación de la presenté 
convocatoria.

Dios guardé á V. E. muchos áñoá' 
Madrid, 2o de Septiembre de 1929.— 
Ei Director general, A. 11oreada.
Señor Gobernador civil de la' provír* 

cía de Almería.

^Exorno. S r.: Vacante la Subdelega- 
ción de Farm acia del partido de Coria, 
de esa provincia, por fallecimiento de
que la desempeñaba, y  teniendo er< 
cuenta, que no procede am ortizarla por 
Iá extensión de dicho partido y el té  
ner acumulada interinamente la Suif 
dé legación del distrito, de Alcántara, 

La Dirección general de Sanidad, d< 
conformidad con las Reales órdenes dé 
13 y 16 de Noviembre de 1928, se h i 
servido disponer se provea la m ene i o 
nada plaza mediante concurso de as
censo, ateniéndose á las normas quí 
establece la Real orden primeramente 
citada en su apartado segundo.

Los aspirantes rem itirán  la docn* 
mentación correspondiente á lá Direo 
ción general de Sanidad en él plazo éi 
veinte días, á contar desde él siguié&- 
te al de la publicación de la  presénte 
convocatoria.

Dios guarde á V. E. muchos años 
Madrid, 26 de Septiembre dé 1929.*- 
El Director gAnerál, A. Horcadá.
Señor Gobernador civil dé la prévib  

cía de Cáceres.

Exorno. Sr,: Vacante lá Subdelega 
ción de Farm acia <M partido dé V& 
leiíeia de Alcántara, por dimisión dd 
que la desempeñaba, y  no prpeediendCi 
am ortizarla por la  situación apartad? 
de aquel distrito, lo cuál le hacé tou$ 
difícil dé servir desdé lá capital, qul 
es él d istrito  más próximo,

Está Dirección general Ira ácordádá 
se provea lá miencionadá vacante me; 
d tenté concuaso de ascénsé, confomC 
á lo dispuesto éri las Roalés ó rden^  
de 13 y 16 de Noviembre» de 1928, 
niéhdose a la® normas qué fíjá 
tádo segundo de lá Rea! orden primé-* 
raplérite óltedá.

Loé áspií^á-tes rem itiráfí M . 
mentación correspondiente á lá Direc
ción géiie^á! de Sanidad eh él plazo dé 
veinte dfás, & éoptár desdé M éiguieiD 
té ál de la publicación de la presente 
éoíivóéátbri^

Dios guardé a V. E. muchos años,* 
Madrid, 28 de Septiembre» de 1929»— 
Él Director general, A. Horcadá.
$éñor Gohérlfádor éivil dé !á previo*

/tíf»' /1a fT̂ AáHAfí

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G EN ER A L DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Habiéndose aplazado, hasta despuéí 
dé )m  vacaoiones, la oelehracióa dei 
curso de información sobre Educación 
física femenina para Maestras de lai 
Escuelas Nacionales de Madrid, org^
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fizado conforme a lo dispuesto en la 
t)rd-en de 19 de Junio último, y tenien
do en cuenta que terminado el plazo 
que se dió para solicitar el citado cur- 
jfco, se han recibido otras peticiones de 
Maestras para ser incluidas en el mis- 
,niO', y 110 habiendo inconveniente en 
Admitirlas, siempre que el número de 
fiJumnas no exceda de las veinticinco' 
lijadais por dicha orden,

Esta Dirección general ha dispuesto :'
' 1.° Que el curso vde que se trata 
comience el día 21 de Octubre próxi
mo, en las condiciones que fija la‘ op
ilen de 19 de Julio último.

2.° Que además de las Maestras ad
mitidas por o'nderi de 1.° de Julio últi
mo, puedan asistir ál curso menciona
do las que lo han solicitado con pos?- 
íerioridad a dicha orden y una Maes
tra de cada una de las Escuelas gra
duadas de Madrid que lo soliciten has
ta el día 11 de los corrientes, con pre
ferencia las qu-e primero presenten la 
bportuna. instancia en este Ministe
rio, y

3.° Que terminado dicho plazo-, se 
publique la lista de las Maestras ad
mitidas al curso.

Lo digo a V. S. para su conocimién- 
io*y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 27 de Septiem
bre de 1929.— El Director general, 
Suárez Somonte.
Señora; Inspectora de Primera ense

ñanza, doña Cándida Cadenas y 
Campo.— Madrid.

Vista la copia del acta autorizada 
por el Notario D. Juan Moreno Este- 
tján, respecto a la subasta de las obras 
Soíi destino a dos Escuelas graduadas,

fna para niños y otra para niñas, en 
'ola de Lena (Oviedo), verificada e-1 

4ía 30 de Julio último,
■S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 

.bien adjudicar definitivamente lá eje
cución de dichas obras al mejos postor 
D. Ramón Nie-mbro García, en la; can
tidad de 190.383,82 pesetas, líquido 
que resulta una vez deducida la de 
29.604,40 pesetas a que asciende fe 
baja del 13,10 por 100 hecha én su 
proposición, de la de 225.9-88,28 pese
tas que importa el presupuesto de con
trata que ha servido de base para la 
expresada subasta.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
afectos. Dios guarde a V. S- muchos 
j&ños. Madrid, 19 de. Septiembre de 

;‘1929.—El Director general, Suárez So
monte.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la instancia de D. José Ro
dríguez Hernández, Maestro de las Es
cuelas nacionales de Sevilla, recla
mando contra el anuncio de una Sec
ción de graduada para Maestra en di
cha capital, publicada en la Gac’eta  
}le 29 de Agosto último,'por entender 
que tal vacante corresponde al. turno 
de consortes y así debiera hacerse 
constar én el anuncio:

Resultando que el interesado fun
da su reclamación en el hecho de que 
en la Gaceta  de 20 do Julio anterior 
¿e publicaron dos vacantes para Maes

tras, una do párvulos y otra de Sec
ción de la citada capital, estimando 
que la vacante de Sección anunciada , 
en 29 de Agosto es la tercera qué se 
produce después de la publicación de 
la Real orden de 21 de Junio del ano 
actual:

Considerando que al no- tener co
nocimiento los Maestros que preten
dan cambiar destino de las vacantes a 
que puedan aspirar hasta tanto qué 
los• anuncios de las mismas aparezcan, 
én lá Ga c e ta , es lógico que para él 
cómputo de las que puedan corres
ponder al tercer turno, o sea el dé 
consortes, empiecen a contarse fes va
cantes de una misma localidad á ¡par
tir de lá fecha de su publicación éh lá 
Gác ’é tá , siempre qué ésta sea poste
rior a lá do 11 de Julio último, en 
que apareció en dicho periódico ofi
cial la Real orden número '‘1.094, dé 
21 de Junio anterior, reglamentando 
el traslado por él turno expresado de 
consor tés, aunque las vacantes sé pro
dujeran con fecha anterior, y concu
rriendo tales circunstancias en él ca
so de que se trata,

Esta Dirección general ha resuelto 
estimar la reclamación formulada por 
D. José Rodríguez Hernández, debien
do, por consecuencia, 1.a Sección admi
nistrativa de Sevilla proceder a lá 
rectificación del anuncio de lá Sec
ción de graduada de dicha capital, pu
blicada en lá Gaceta ' de 29 dé Agosto 
último, haciendo constar én él qué 
tal vacante corresponde al turno de 
consortes y a ella pueden aspirar las 
Maestras que reúnan las condiciones 
qué establece la Rjlal orden de 21 de 
Junio del présente año.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. D i o s  guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 20 de Sep
tiembre de 1929.—El Director gene
ral, Suárez Somonte.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza dé Se
villa.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE CORPO
RACIONES

FORMACIÓN PROFESIONAL

Patronato local de Formación Profe- 
sional de Ver gara.

En cumplimiento del acuerdo adop
tado por el Patronato local de Forma
ción Profesional de Vergara, en la se
sión del pleno celebrada el día 15 de 
Julio último, se anuncia a concurso la 
provisión de la plaza de Profesor au
xiliar de “ Matemáticas y Dibujo*” , do
tada con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, que se halla vacante en la Es
cuela Elemental del Trabajo de Ver- 
gara, podiendo el nombrado desempe
ñar el cargo deXf.Secretario de fe. refe
rida Escuela, por lo que percibirá ade
más una gratificación de 1.000 pesetas.

Las normas a que se sujetará la ce
lebración del indicado concurso, son 
las siguientes:

Primera. Los aspirantes deberán 
tener cumplidos veintitrés años dé 
edad, sin pasar de los treinta y cinco 
años, acreditándolo mediante la parti
da de nacimiento debidamente lega
lizada.

Segunda. La documentación se pre
sentará en la Secretaría de la Escuela; 
dentro del plazo de veinte días natu
rales, contados desde el siguiente a! 
de lá publicación de este anuncio eií 
la Ga c e ta  d e  Ma d r id , debiendo d ir i
girse las, instancias al señor Presiden
te del Patronato!

Tercera. Dentro de los treinta días 
siguientes á la expedición del plazo dé 
presentación de instancias y documen
tos, eh Patronato local de Formación 
Profesional de Vergara "señalará el día 
y la hora en que se celebrará én Ver- 
gara él examen de aptitudes y cono
cimientos de, los concursantes. Esté 
éxaimén constará de tres ejercicios: éi 
primero consistirá en resolver los pro
blemas que él Tribunal proponga dé 
Aritmética, Algebra, Geometría plana 
y del espacio, y Trigonometría recti
línea, que serán iguales para todos los 
aspirantes; el segundo, en contestar) 
por escrito á los temas de las materias 
indicadas, que él Tribunal designa, del 
programa, que á disposición, de las as
pirantes se halla én lá Siubdirección: 
general de Formación Profesional y en: 
las oficinas del Patronato local de For
mación Profesional de Vergara, sien
do este ejercicio también igual pará 
todos los aspirantes; él tercero, én co
piar del natural un objeto de aplica
ción industrial representándolo ent' 
planta, alzados y secciones, y aplican
do el rayado o lavado én dicho dibujo. 
El Tribunal podrá hacer un cuartoi 
éjércicio oral, si así lo juzga opórtu* 
no, con arreglo ál mismo programa del 
segundo ejercicio.

Cuarta. En igualdad de condiciones 
y resultado de ejercicios, será prefe
rido el aspirante que sea Ingeniero, 
Licenciado en Ciencias, Arquitecto, 
Ayudante o Técnico especialista; eni 
segundo lugar, el qué posea cualquier 
título profesional relacionado con láé 
materias y Dibujo; por último, él qué 
esté en posesión de algún título docen
te oficial. Para que se pueda aplicar 
ésta norma es necesario que el aspi
rante haga constar en su instancia los 
estudios que tenga cursados en Cenr 
tros docentes oficiales y  acompañar 
los certificados o títulos correspon
dientes.

Quinta. El nombramiento se hará 
según determina él apartado quinto 
dél artículo 29 del libro primero dei 
Estatuto de Formación Profesional de 
21 de Diciembre de 1928; a los dos 
años, en el casó de confirmarse dicho 
nombramiento, devengará un aumento 
del 20 por 100 de sus haberes iniciales 
aumentándosela en las. mismas condi
ciones cada quinquenio.

Sexta. El Tribunal será designado 
por el Patronato* de Formación Profe- ' 
sional de Vergara.

Madrid, 28 dé Septiembre de 1929. 
El Director general, G. de Madairiágá;


